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Catedrático Principal 

Y a en el Capítulo II de este trabajo nos hemos referido al 
principio de la acumulación, y a las razones por las cuales es 
necesario que todos los juicios pendientes contra el fallido ante 
otros jueces, de cualquier jurisdicción, y que puedan afectar los 
bienes del aquél, deberán acumularse al juicio de quiebra (14), 
como lo manda el Artículo 59 de la Ley Procesal de Quiebras; 
agregando que los nuevos juicios que se entablen contra la ma­
sa se sustanciar án también ante el Juez de la Quiebra, excep­
tuándose únicamente los juicios ejecutivos iniciados por el Ban­
co Central Hipotecario, por el Banco de Fomento Agropecuario 
y por las demás instituciones que se rigen por leyes especiales, 
por expresa disposición del Artículo 60. Esta acumulación no 
significa que todos los juicios pendientes se agregarán material­
mente al cuaderno principal del juicio de quiebra y terminarán 
con una sentencia única, como sucede en la acumulación de pro­
cesos de la ley procesal civil. La acumulación al juicio de quie­
bra tiene la v-irtualidad de atraer a la competencia del Juez to­
dos los juicios pendientes, que se seguirán sustanciando por sepa-

( * ) 
!U9 

V éase esta Revista, Año XXV - N9 II - 1961, págs. 27/J - 313. 
(14) Los jui c ios ordlnnrlos ya sentenciados constituyen en principio titulo firme pa. 

ra aperson a rse en e l cunderno de créditos y solicitar el reconocimiento y pago del crecuto 
mandado pagar . La Cort e Suprema de ln Repübllca ha considerado, con Justicia, que 
puede objetar se en la junta de ncreedore s, el crédito funde.do en sentencia JudlcJal, si 
ésta se expidió p or a lla n amiento del demandado y dentro del periodo de retroe.ccJOn de 
la quiebra. (Re solución Suprema de 2 de Julio de 1932 recalda en 1n causa N9 141/ 29 ae­
gulda por don C a rlo s Godoy con Alberto Sommaruga y Cia ., sobre quiebra. Ana.les Judt­
clales de la Cort e Supremo. de Justicio. .• AOo 1932. Tomo xxvm• pl'lg. 97, Imprenta Ame• 
rtcana, Lima, 1936. 
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rado hasta ser sentenciados, para facilitar tanto la labor de dicho 
funcionario como la del Síndico en la complej a labor de real i­
zar los bienes del fallido, teniendo en cuenta la inte <Yridad de su 
p_atrimonio y todas las acciones que pueden desi;t egrar pa r­
cia!mente la masa. La ley peruana, respecto de los jui cios pose ­
so~10s de desahucio y de arbitraje, se apart a de su fue nte , la ley 
chilena, pues mientras ést a dispone que dicho s juici os seg uir án 
sustanciándose o se promoverán ante el Trib un al que conoce o 
debe conocer de ellos, aq uélla manda que se siga n ante el Juez 
de la qu iebra; disposición que, al expresar únic amente el enu n­
ciado que se deja seña lado, ha dete rmin ado una ev idente confu­
sión, que es necesario aclarar , cuando se pretend a reform ar el 
texto hasta ahora vigente. Efectivamente, la ley en est e pun to, 
al aparta rse de la ley chilena, no ha cuid ado de dist inguir las 
situaciones diferentes que, desde el aspecto meramente procesal, 
corresponde al fallido, si interviene o ha inter ven ido en esos jui­
cios, c;omo demandante o como demandado . No se aprecia, en 
razón de qué fundamento, deban acum ular se al juicio de quie­
bra las acciones en que el quebrado es la parte actor a . Si el jui­
cio de quiebra tiene por objeto realizar los bienes del deudor pa­
ra proveer al pago de sus deudas, no se justifica que el juicio 
de desahucio por falta de pago, que inició el fa llido, se acum ule 
al juicio de quiebra; como tampoco que t al acumulación proce ­
da respecto del juicio de interdicto de rete ner interpuesto para 
hacer cesar las per turbaciones de que ha venido siend o ob jeto 
el quebrado . En el mismo error de t écnic a incurr e la ley mexi­
cana cuando, en el Artículo 122, dispone, en t érm inos gene ra­
les, que las acciones promovid as y los juici os segui dos por el que­
brado , y las incoadas y seguidas contr a él, que tengan un con­
tenido patrimonial, se continuarán por el Síndico o con él, c_on 
intervención del quebrado; en los casos en que la ley o el Juez 
lo· dispongan, explicando la Exposición de Motivos la impreci­
sión del dispositivo sosteniendo que: " la Comisión prefirió usar es­
ta fórmula un tanto indeterminada y carente de prec isión téc­
nica, para rehuir tom ar posición en un problem a doctrinaria­
mente impropio" . La ley argentina (Art 9 1500) , por el contra rio, 
contiene un precepto que, si bien no es definitivo, sirve de punto 
de apoyo par~ sosten er que la acuII?,ulación sól<?, es proce~ente 
cuando la quiebra es demandada: la declarac10n de qmebra 
atrae al Juzgado de la misma tod as las acciones judi ciales con­
tra el fallido con relación a sus biene s" ; de donde se despren de que 
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las accion es judiciales que seguía el deudor, después fallido, o 
que debe iniciar el Síndico, no son atraídas hacia el Juez de la 
quiebr a. L as prescripciones de la ley peruana permiten estable­
cer , prima f acie, que los procedimientos de jurisdicción volun­
taria , que no son juicios, porque inclusive en ellos no hay partes 
litigante s, sino simples solicitantes, no se acumulan al juicio de 
quiebr a ; sin embargo, la expresión: " todos los juicios pendien­
tes contra el fallido ante otros jueces de cualquier jurisdicción 
y que pued an afectar sus bienes", no está concebida con la exac­
titud y precisión que requiere una disposición de esta naturale­
za; porque , si nos atenemos a la letra de la ley, habría que admi­
tir la acumul ación de los juicios laborales que se siguen contra 
el quebrado; lo cual es procesalmente inadmisible, dada la natu­
ralez a especi al del derecho controvertido , que impide trasladar 
el proceso ante el fuero común , legalmente incompetente porra­
zón de la m ateria. Por eso, en la práctica , la acumulación ha ve­
nido funcion ando únicamente para los efectos de hacer efectivo 
el derecho patrimonial declarado por el Juez. Con mayor razón 
están -excluídos de la acumulación, los juicios penales contra el 
quebrado . Es necesario , entonces, ·estructurar en forma más 
completa estas disposiciones de la ley, a fin de que no sea in­
dispens able recurrir a interpretaciones , no siempre uniformes, 
sobre el v erdadero alcance de la misma; y se evite toda discu­
sión sobre el procedimiento a seguir frente a situaciones que doc­
trinariamente no pueden controverti_rse. 

Las demás disposiciones referentes a los juicios ejecutivos 
cuando hay oposición , y cuando no la hay, no requieren de ma­
yor comentario, y deberán subsistir en los mismos términos con­
signados en el texto. La misma indicación cabe formular en re­
lación a los derechos de los acreedores hipotecarios, pignorati­
cios y anticresi stas; quienes, en su carácter de acreedores privi­
legiados no est án obligados a solicitar la acumulación de sus ac­
ciones ante el Juez de la quiebra , pero que sí deben hacer efecti­
vo sus derechos ante dicho magistrado respec.to de los bienes 
que est én especialmente afectos al pago de sus créditos. 

En el Capítulo V de este trabajo hemos desarrollado los as­
pectos fund amentales del llamado derecho de retención, seña­
lando las razones por las cuales se justifica plenamente la dis­
posición en virtud de la cual, si a algún acreedor le correspon­
diera el derecho de retención no podrá privársele de la cosa re­
tenida, sin que previamente se le pague o asegure el pago de su 
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~~édi;o; ; cómo la procedencia de est e derecho puede ser decla­
rad a aun después de expedido el auto de qui eb ra. E n el m ismo 
capítul o nos hemos referido a los efectos retro ac ti vos de la q uie­
bra de toda clase de deudores; de los efecto s que so n pri v a tivos 
del deudor comerciante y a las acciones de nuli dad ; refe rencia 
que hace inn ecesario ins_is_tir sobre los mismos p untos , pa ra no 
incurrir en inút iles repeticiones. 

El Títul o Segundo de la Ley Pro cesal de Q uiebras del Pe­
rú se ocupa, sucesiva mente, de las j unt as de ac reedo res, del re­
co~osimiento de créditos y de la_gr_aduación de los n~i~mº:\ bajo 
el ep1graf~ general d~: . proc ed1m1ento para la venf1cac 1on de 
créditos. Este procedimi ento com~r e~d e dos mom entos perfec­
tamente diferenciados : el rec~n~c1m iento de l?s . créditos y la 
graduación de ellos._ El reconoc imi ento de los crcdrt os es impo r­
tantí simo, po~que sirve l?ªra estab le~er el _1;·10nto de la 11:asa pa­
siva de Ja quiebra , pend iente de sat1sfac cion; ya q ue, m a l mo­
mento de ser declarado el deudor en est ado de fal en cia n i des­
pués de habe r ~~amin ado el Sí~di co los libros y doc um; n tos del 
fallido, puede fiJarse con exac titud tod ~s. las deudas existentes. 
Porque, ni to~os los_ acreedores h ~n solicit ado la decla rac ión de 
quiebra, ni la mteg_nda~ de ello~ ~igura ,en la documentación del 
quebra?o, P?-: negligencia o _m~hc1a de est e;_ y se hace, ent onces, 
necesan o ut ilizar un p r?ced1m1ento _que fa cili t e, en breve t érmi­
no conocer la masa pas iva de la qu iebra . P ara lo cua l es p reciso 
co~voca r a los acre~dores a la ju_nta de rec onoci~i ento de cré­
ditos, que es en realidad la q u~ sirve para determm ~r la proce ­
dencia de los reclam~s; es decir, para . es t a blecer s1 ellos son 
real es O aparentes,_ y ~i soA o no suscepti bles _de ser cl!biertos con 
el importe de la Jrqwd ac1on de la ~ asa act iv a. A d1~erenc ia de 
las demás junt as ,de acree~ores,_ la Junt a de reconoc 11:niento de 
crédit os, tiene cara,cter obhgaton ?, porque en ,el~a se discut irá la 
legitimid ad,_ cuanti a y pref erencia de los cred1tos reclamados. 
Por eso, la Junt a s~ lleva adelan~e con los acre~,dores que concu­
rran, sin exigirse nmguna m_ay~n a; com o suced ia a nter iormente, 
en que est as ju~ t~s. eran d1fen_das por fa lt a de _q,uoru 1n con el 
consiguien te pe rJui c.:10 para los mterese~ de ~a q uiebra . Es ta dis­
posición de la ley, que mdud ablemente 1mpn me celeridad a l p ro­
cedimiento, plantea no obst ante, un pro_blem a, gu_e? a unq ue es 
difícil que se presente, no pod em os exclm r la pos1bd1dad de q 
se origine. ¿Qué suc~de~Ía si a la junta de reco noc imi ento de eré~ 
ditos no concurr e mngun acreedor? L a ley peru ana n o di ce na-
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da. L a concurrencia del Síndico no es obligatoria, sino opcional; 
su in conc u rrencia no impide la realización de la junta. En cam­
bi o , los acreedores deben asistir obligatoriamente. Estimamos 
que, p a r a subsa nar la omisión anotada, debe facultarse al Juez 
p a r a que convoque nuevamente a los acreedores, bajo apercibi­
mi ento de t enerse por aprobada la memoria del Síndico; con lo 
cu al qu ed a rí a solucionado el problema y sería posible alcanzar 
la precl usión p roce sal de esta etaoa del procedimiento, para con­
tinu a r el jui cio según su estado. De otra manera, no habría, teó­
ric a m en te form a de poner en movimiento el proceso, entre tan­
to los ac reedores no se reúnan en la junta convocada. 

. L a L ey Proce sal de Quiebras autoriza a los acreedores a 
di scutir , b a jo la pre sidencia del Juez , sobre la legitimidad, cuan­
tí a y prefe rencia para el pago de cada crédito. Consideramos 
que la discu sión sobre la legitimidad y cuantía de cada crédito 
est á p le name nte justificada en una junta de esta naturaleza; 
porqu e, como resultado de esa discusión, se podrá determinar el 
mont o de la m asa pasiva de la quiebra . En cambio, la discusión 
sobre la prefe rencia en el pago, que no influye en lo absoluto en 
esa det ermin ación es realmente impertinente; y sólo origina 
conflict os claramente · extemporáneos , desde que es al Síndico 
a qui en corresponde establecer la preferencia en la memoria de 
gra du ación de créditos . Además , el concepto de preferencia es 
un co n cep to lega l, que , difícilmente, los acreedores están capa­
citad os p a ra a preci ar. El doctor GERMÁN APARICIO Y G. S., en 
sus C o ncord anci as a la Ley de Quiebras, sostiene acertadamen­
te ( 15) : "que ha debido proscribirse en la junta de reconoci­
miento de créditos la discusión entre los acreedores sobre las 
pref erencias de pago, no sólo por ser inoficioso el debate, sino 
porqu e las alegaciones sobre el mejor derecho al pago, deben 
aducir se por escrito , en la forma legal, al impugnarse la memo­
ria de gr adu ación". Y, efectivamente , la misma ley dispone que, 
si dentro de diez días de la notificación de la memoria, algún 
acreedor impu gna la graduación , el Juez correrá traslado al Sín­
dico , por tres días ; y , con su contestación o sin ella, pronunciará 
resolución , dentro de diez días, dando a cada acreedor el lugar 
que le corr esponde, para ser pagado según la naturaleza y fecha 
de su crédito. No se explica , entonces, la razón por la cual deba 
anticip ar se la discusión en la junta de reconocimiento, cuya fi-

( 15) Op. cit . p{ig . 63 . 
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nalidad es claramente verificar la exactitud y la cuantía de los 
créditos reclamado s. En todo caso, la preferencia que invoca el 
acreedor podría ser simplemente puesta en conocimiento del 
Juzgado al momento de reclamar el recon ocimi ento y pago del 
crédito dentro del término legal - como sucede en la Ley de 
Quiebras y Suspensión de pagos de México-. a fin de que al re­
dactarse la memoria de graduac ión, el Síndico pu eda apreciar 
la exactitud de la alegación; hecho que, por lo demás , se produ­
ce generalmente en la práctica judi cial. 

Terminada la verificación de créditos -di ce el Art 9 108-
sometidos a la Junta de Acreedores , el Juez mandará entregar 
los antecedentes al Síndico , para que formule su memoria, se­
ñalando en ella el orden en que deben ser pagados los acree do­
res. Es en esta oportunidad que se gradú an los créditos recla­
mados, con arreglo a las disposiciones que la misma ley señala. 
En términos generales, se ha seguido en este aspecto el sistema 
adoptado por la legislaci ón anterior, con algunos agregados. Se 
ha considerado entre los créditos de acc ión real mueble, además 
de los c.ontemplados en el artículo 833 del Código de Procedi­
mientos Civiles, los consignados en los diez incis os del artíc ulo 
593 del Código de Comercio, en el precio de la nave comprendi­
do en el activo de la quiebra del propietario; el del prestador a 
riesgo marítimo , sobre la carga que garantiza el préstamo; el de 
los Agentes de Aduana, por derechos fisc ales respecto de los bie­
nes que hubiesen despachado por cuenta y encargo del quebra­
do (16) y los de gastos de construcción. repar ación o conserva­
ción mientras la cosa en que hayan sido invertido s exista en 
pod~r de la persona por cuya cuenta se hubies en hecho los gas­
tos y sobre la misma cosa (Art. 1109 de la L. P. de Q.). Los cré­
ditos de acción real inmueble no han sufrido alterac ión que me­
rezca comentario. En cambio , respecto de los créditos privile­
giados se ha introducido una consistente en las ind emniza cio­
nes q~e corresponden a los servidores, h abién~ose modificado 
posteriormente la ley por la _N9 7606, en el sen~1do de coi:ceder 
preferencia a los salanos y Jornales correspondientes a criados, 

(l
6

) La, Resolución Suprema de 20 de marzo de 1036. recalda en l a causa NQ 868/193S 
seguida por Abad Hermanos c/. Femando y Eduardo Grellaud, sobre cantidad de soles, 

cedente de Lima, Int erpre tó acertadamente el lnc. VII del ArtQ 110 de la Ley 7566 es­
~leclendo que 1a prefere nci a acordada en este dispositivo a los Agentes de Aduana por 
derechos ttscales que hubieren abona do por cuenta del fallido , se entienden rcstrlctlvamen• 
te circunscrita a l as mercaderfas afectas a esos derechos. (Anales Judicial es de la Corte 

m ª de Justicia - Afio Judicial 1936 tomo XXXII, Imprenta Americana, Lim a , 1938) . 
supre · 
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dep endientes y obreros del deudor , sin limitación en el tiempo; 
ya que; en el ante rior ordenamiento jurídico, sólo tenían prefe­
renci a dichas remuneraciones si correspondían al trimestre an­
terior a la formac ión del concurso, plazo que fue ampliado a 
seis meses por la ley 7566, modificada después en la forma que 
se dej a seña lada (17). 

Con ~respecto a la concurrencia de acreedores escriturarios, 
nos parece injustificada la solución que contiene el Art 9 110, al 
disponer que , si los instrumentos son de la misma fecha y han 
sido otorgados ante el mismo Notario, tendrá preferencia el 
acreedo r cuyo instrumento fue extendido primero . Mucho más 
justo hubi era sido que , en caso de igualdad de fec;has, se paguen 
a prorrat a, como admite la ley en la hipótesis de haberse exten­
dido dos instrumentos en la misma fecha pero ante notarios o 
agentes distintos; porque bien se comprende que el hecho mate­
rial de la extensión de la escritura no depende de ninguno de 
los acreedores, sino de la preferencia arbitraria del pendolista en­
cargado de esa tarea subalterna, c.uya decisión, por más que sea 
anterior a la quiebra , y por más que su elección haya sido con­
fiad a al azar o a la casualidad, no puede tener la drástica pro­
yección que la ley ha querido darle , perjudicando , sin ninguna 
razón legal atendible, la justificada expectativa del acreedor pos­
tergado por este hecho, objetivamente intrascendente. 

El Título Tercero de la Ley N9 7566 -en sus tres únicos 
capítulo s- se oc.upa de los Síndicos; de sus deberes y atribu­
ciones y de su remoción y penas . Este título es, a todas luces, 
el más deficientemente estructurado, y la causa de muchas de· 
las críticas que han surgido en torno a una ley, que nació con 
el sano propósito de evitar que la quiebra siguiera siendo "la 
amenaza cínica que el comerciante deshonesto hace a sus acree­
dores". 

"La eficacia de una ley de quiebras depende de la manera 
como se organiza la sindicatura y de la forma como permite 
seleccionar con acierto a la persona o personas que deben des-

(17) La Cor te Suprema de la Repúbllcn ha establecido, ademis, que con arreglo a 
este dispositivo, el monto total de los sueldos del emp leado de una sucursal , devengados 
dur ante e l ejercicio del cargo, goza de preferencia en tre los acreedores de la llquld nc!0n o 
quiebr a de la oficina principal. (Reso lución suprema de 20 de Julio de 1935 expedida en la 
causa NQ 306/ 1935 seguida por don Antenor Femé.ndez con Ayulo y Compafila s . A., sobre 
cantidad de soles. Procede de Lima, inserta en los Anale s Judiciales de la Corte Suprema. 
de J ust ic ie. correspon dient es al afio 1935, Tomo XXXI, pég. 165.- Imprenta Americana, 
Lima . 1938). 
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empeñar el cargo" ha dich o, con acierto, el Mae st ro SÁNCHEZ PA­
LACIOS, comentarista de nuest ra Ley P rocesa l de Quiebras (18). 
Vamos a intentar , en las págin as siguiente s, demost rar, con la 
mayor claridad que nos sea posible, los desac iertos y omisiones 
en que se ha incurrido , por haberse tras plant ado, sin mayor dis­
criminación, un texto legal foráneo, que puede o no haber te­
nido éxito en el lugar de su nacimi ento , pero que decidid amen­
te, ha resultado contraproduc ente e ineficaz en nuestro país , du­
rante los 28 años que se encu entra vigente. 

Una de las omisiones más clamoro sas de la Ley Procesal 
de Quiebras, es la absoluta falta de control de los actos del Sín­
dico. En realidad este órgano de la quiebra no es controlado efec­
tivamente por nadie. No existe ningún dispo sitivo que permita 
fiscalizar sus actividade s y es precisamente por esa omisión, que 
puede hacer y deshac er según su criterio, no siempre orientado 
en beneficio de los acreedores , porque , en la sit uación en que 
está colocado, se considera y actúa como árbitro supremo de la 
situación , con la seguridad de que muchos de sus actos no se­
rán contr.olados ni sancionados debidament e. 

Las disposiciones contenidas en los artículos 124 y 135, al 
establecer que los Síndicos de Quiebras se rán responsables, civil 
y criminalmente, de los daños que cau sen a los inter esados por 
su negligencia o malo s manejos; y , que deben present ar, mes a 
mes, la cuenta de su administración ante el Juez de la Quiebra 
y a la Cámara de Comercio del lugar, no con stituy en, estricta­
mente, medidas de control. Tampoco puede consider arse como 
tal, la obligación de los Síndicos de rendir cuenta general de su 
administración, cuando se han repartido todo s los fondos dis­
ponibles y no queden otros bienes por liquid ar, porque estas dis­
posiciones no pueden tener otra finalidad que la de calificar he­
chos consumados, para aplicar la sanción corr~espondiente . Ade­
más, estas disposiciones son de carácter gener al, y defectuosas, 
(no se fija por ejemplo un término al Síndico par a que presen­
te la cuenta general), y no constituyen medidas de control; 
porque, con~rolar, equivale. a supervigilar, a fi~calizar e. impe­
dir que se eJecuten determmados actos contrarios a los mtere­
ses de la quiebra; y, por lo tanto, no puede estim arse medida de 
control, la simplemente sancionadora de un acto u omisión ocu-

(18) Op. cit. pág . 70. 
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rrido precisamente por la absoluta falta de co.ntrol de este órga­
no de la quiebra . 

No existe, en nuestra Ley Procesal de Quiebras , ningún or­
ganismo o institución que permita efectuar esa supervigilancia , 
con facultades de organización, de dirección, de consulta y de 
impugnación , que existen en el derecho extranjero. Sin preten­
der que se adapten o se incorporen a nuestro ordenamiento le­
gal , pod emos seña lar, como una demostración de la necesid ad 
urgente de controlar a los Síndicos, las creaciones de otros paí­
ses que han comprendido que la inexistencia de control , es la 
causa del fr acaso del juicio de quiebra. Los "Comptroller in Ban­
kruptc y" y el ·"Commite of Inspection" de la ley inglesa; el " Re­
gister Bankruptcy ", de los Estados Unidos de Norteamérica ; 
los "Controladores", de la ley francesa; , el "Juez Delegado" , de 
la ley italiana; el "Comisario", de la ley española; el ''Com ité 
de Inspección" , de la ley alemana; el "Juez Comisionado ". de 
la ley austríaca ; la " Comisión de Vigilancia" , de la ley argenti­
na, constituyen órganos de apropiado control. Y aun la ley me­
xicana, si bien no cuenta con un organismo especia l, confier~ 
al Juez de la Quiebra la fac.ultad de inspeccionar la gestión d~l 
Síndico, instarlo al cumplimiento de sus actos o al ejercicio de 
las acciones útiles a la masa , y celar el buen manejo y adminis ­
tración de los bienes de la misma. 

El artícu lo 120 de la Ley NQ 7566 ha establecido la Snd i­
catura Departamental de Quiebras como organismo auxiliar de 
los Tribunales de Justicia; calidad que, en la práctica , no tiene. 
no sólo por la ausenci a de organismos que controlen sus act ivi­
dades, sino porque la ley misma, dispone, además , en su Artícu-
1<;> 125, que el Síndico Departamental tendr á la dirección supe­
nor y la responsabilidad del servicio, e impartirá a sus persone­
ros las instrucciones generales a que haya que sujetarse y las 
particulares que requiera cada caso. Por eso el Síndico es, sólo 
teóric amente, un auxi liar del Juez de la Quiebra. En realidad , 
desempeña un papel principal, que no corresponde a la natura­
leza de su función, relegando al Juez a un plano completamen­
te secundario. La ley c.hilena, con todas sus imperfe cciones, no 
permite que el Síndico , en el ejercicio de su cargo, olvide su ca­
lidad de organismo auxili~r; y lo obliga a presentar, dentro de 
los 15 días siguientes a la fecha en que principió a ejercer el car­
g~, una memoria del estado aparente ·de la quiebra, sus principa­
les causas y circunstancias, y el carácter que ella ofrece. Estan-
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do facult ado el Juez para decr etar la dest itu ción del Sínd ico, si 
el ret ardo prov iniere, a su pa recer. de neglige ncia o connive n­
cia con el fallid o. Además, la ley obliga a los Síndicos a presen­
t ar al Juzga do cada qu ince días, o cu and o él lo exiia. una cuen­
ta dem ostrati va del m ovimiento aue haya n t enid o los fondos del 
concur so. La omi sión en el cump limiento de esta oh lig-rición pue­
de inclu sive, ser conside rada como c;:iusa de dest itu ción. 

' La autorización que confi ere a l Síndico la L ev Procesal de 
Quiebr as, para desig nar al perito an e deb e t as,i r los b ienes mue­
bles o inmu ebles, en defecto de la Cám a ra de Com ercio. v la de 
pod er celehrar transacc iones sob re neg-ocio s aue no exceda n de 
SI. 5.000.00, permi ten las arbitra riedade s de los Síndicos en los 
juici os de oui ebra. No se pe rcibe la razó n nor la cual, en defec­
to de la Cámara de Comercio. la desig-nac ión de los peritos de­
ba hacerl a el p rop io Sínd ico. Muc ho más ace rt ad o h ubi era sino 
que t ales nomb ramientos los . efectua ra el Tue~ d~ la q uie~ra. El 
perito nombr ~do_ por el m ay1st rado n_o_ t end ra nm gun::i v mr:11~­
ción con el Smd1co v estara en conclic1ones de proced er ob.1et1-
vam ente a la t asac ión. sin otrn cons ide ración eme el v:::ilor real 
de los bienes. L a fac ul ta d de celebra r tra nsa cciones no sólo es no­
civa . sino not ori amente ile!!al. APAR I CIO y G. S .. comentan rlo es­
ta disposir ión. expresa 01 w era in rn nw•niente v onues t ::i a los ar­
tícul os 1706, inc. 19

• v 1927. del Cód iP-o C iv il de 1R~2, v a los 
artículo s 10 v 27 del Cód igo de Proce riim ientos C iviles, ·1a om­
nímod a facult ad qu e la ley oto rga al Síndico, de poder celebrar 
tran sacciones. sin la auto rizac ión de la iunt a de acreedores y 
aprob ación judi cial, previa audi enci;:i d el quebrado. como ores­
cribía el derogado artí culo 860 del Códi!!o Procesr1l: ::iñ::irl ienrlo 
que , siend o la t ransacción 11;1 contra to reg ido oor el Cód i!lo Ci­
vil , creemos q u_e _en el confli cto de leves ano t ado, deben preva­
lecer las dispos1c10nes de la ley sus t antiva. 

El Código Civ il de 1936 m antu vo. com o era inevitab le, las 
dispo siciones refe rentes a la trans::icción . a ue hacía n incomp ati­
ble la subsist encia del inc. XII del Art 9 131 de la Lev Procesal 
de Quiebr as, a l concord a rlas con el a rt ícul o 10 de l Códi!!o de 
Proc edimi ento s Civil es, que exige poder es pecial para t ra nsigir. 
La ley chil ena, sin t ener un a fórmul a que sati sfaga plenamente, 
autoriz a a l Síndi co a celebrar t ra nsacc iones; pe ro. previa autori­
zación del Juzga do Y con conoc imi ento d el deudor fa llido sobre . . ' 
todas las cue sti ones que m terese n a la m asa de la qu iebra. aun 
cuando sean relativ as a bienes y accion es cuyo valor exceda de 
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mil pesos. Olvidó el legislador chineno que las transacciones so­
bre biene s que integran la masa, interesan a los acreedores qui­
zá más que al propio quebrado; y , en consecuencia, su faJta de 
intervención torna incompleta la disposición, que como se apre­
cia es, indud ablemente, menos perjudicial e inconveniente que 
la incorporada a la ley peruana . 

De otro lado , la subsistencia de la llamada Sindicatura úni­
ca no es precisamente la más adecuada; pues, convierte al Sín­
dico en personaje todo poderoso dentro del proceso , y es una 
de las causas del fracaso de la ley. En el Perú, hasta la promul­
gación del Códi go de Procedimientos Civiles vigente , se admi­
tió la sindicatura doble. Nuestro Código de Enjuiciamientos Ci­
viles prescribía que el Juez debía nombrar un depositario pro­
visional , susceptible de ser ratificado y reemplazado por la jun­
ta de acreedores; la que , además, estaba facultada para nombrar 
uno o más síndicos o liquidadores. Posteriormente, la Ley Pro­
cesal de Quiebras, de 14 de febrero de 1902, eliminó a los depo­
sitarios, y modificó el procedimiento de la elección de los Sín­
dicos por los acreedores; estableciendo el sorteo previo por el 
Juez, para los efectos de nombrar 'al Síndico Provisional , entre 
las personas de "notoria solvencia y honradez" , elegidas anual­
mente en la primera quincena del mes de diciembre de cada año 
por las Cortes Superiores. Cuyo nombramiento , estaba sujeto a 
la ratificación por la junta de acreedores, que podía, en caso de 
no hacerla nombrar a otro síndico, por mayoría d~ votos de 
cuando menos las dos terceras partes del valor de los créditos. 
Nuestro Código de Procedimientos Civiles de 1912 volvió a mo­
dificar el procedimiento, eliminando la posterior ratificación del 
Síndico Provisional por los acreedores; y así, este funcionario , 
deja de ser provisional para convertirse en definitivo, por que 
"el sistema del Código ( de Enjuiciamientos Civiles) de nom­
brar depositario provisional , de elegirse después por los acree­
dores convocados y reunidos con ese exclusivo objeto uno o más 
síndicos y otro depositario, si lo tienen a bien, y que los acree­
dores tengan que reunirse cada vez que sea preciso reemplazar 
al depositario o al Síndico, ha dado funestos resultados". Sur­
gió así la sindicatura única, que ha llegado con algunas modifi­
caciones a la ley Procesal de Quiebras vigente, sin haber conse­
guido satisfacer las exigencias de seguridad, garantía y efecti­
vidad, _ que se pretendía con la reforma. El sistema de la sindi­
catura doble estaba; evidentemente, mal estructurado ; el ca-
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mino a seguir no era el del sistema contrario, sino el de encon­
trar una nueva fórmula que , dentro de la sindicatura doble, 
subsanara las deficiencias existentes. El sistema de la sindica­
tura doble ha sido adoptado por las legislaciones española, ita­
Fana, portuguesa , argentina , y por la novísima ley francesa de 
20 de mayo de 1955. La Comisión Parlamentaria arnentina, 
cuando se trató de sancionar la ley de quiebra N 9 11729, inci­
diendo sobre la conveniencia de la sindicatura doble expresa­
ba que: "al proyectarse la organización de los funcion arios de 
la quiebra se separa a los que deben desempeñar sus funciones 
en el período informativo del juicio, de los que deben realizat 
la liquidación, procurando dar con el funcionario competente 
para la función respectiva. Ha considerado la Comisión aue el 
contador es indispensable en el período informativo del juicio y 
que el acreedor más comprometido nor la quiebra -si es del 
ramo meior- ha de poner mayor diligencia pa"ra efectuar una 
liquidación ráoida y con máxima economía". Y. justificando la 
intervención del Juez en la designación de los liquidadores , ex­
presa que esta facultad de nombrar determinados funcionarios 
de la quiebra , tiende a evitar la profesionalización de los carnos· 
que es precisamente lo que se quiere evitar, porque el plan de 1~ 
reforma es concentrar en la administración de justicia, la direc­
ción de estos asuntos. 

De otro lado , la Ley Procesal de Quiebras vigente, no exi­
ge ningún título para el desempeño del cargo de Síndico. En es­
te punto tampoco sigue la ley peruana a su modelo, la ley chi­
lena que establece como requisito para desempeñar el cargo, 
el tí~ulo de abogado. Esto determina que, en la generalidad de 
los casos, el Síndico no sea ni contador ni abogado, y que , por 
lo tanto sea necesario , contratar los servicios de estos profesio­
nales p~ra que el Síndico pueda cumf?lir su come~id_o: Con lo 
que se incrementan los gastos de la qmebra, en perJmc10 de los 
acreedores , y se facilita el nombramiento de personas que no 
siempre tienen la idoneidad indispensable para el desempeño 
de un cargo, tan delicado co11:o el de Síndico de 1;1na q_uiebra. 

En cuanto al nombramiento de estos func1onanos, la ley 
peruana dispone que los Síndicos Departamentales deben ser 
elegidos en la primera q_uincena del mes ?e noviembre_ por las 
respectivas Cortes Supenores, para un penodo de dos anos ( ex­
tendido a cuatro para el Síndico Departamental de Lima, por 
mandato de la ley N 9 8470 de 13 de noviembre de 1936), a pro-
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puesta, en terna, de las Cámaras de Comercio, y, donde no las 
hubiera del Juez Decano del Cercado . Este procedimiento, co­
mo es fácil advertir, propicia la sindicatura profesional. La per­
sona elegida hace todo lo posible para perenni za rse en el car­
go, y poco tiempo antes de vencerse el período para el cual fue 
designada , despliega una actividad inusitada para conseguir su 
reelección indefinidam ente; porqu e tamp oco existe ningún dis­
positivo que se lo impid a. Y es natura l que así sea, porque, hoy 
como ayer, el cargo de Síndico sigue siendo codiciado por las 
ventajas que represent a, y la ausencia de contro l de sus activi­
dades. Quiz á si la elección del Síndico por el Juez, a propues­
ta de los Colegios de Abogados, para cada juicio de quiebra , se­
ría el más acertado. Este Síndico se encargaría de la etapa in­
vestigatoria y de seguir el juicio y sus incident es y las acciones co­
nexas , hasta la etapa de la liquida ción, en que se nombraría un 
liquid ador entre los acreedores , que sería debidamente contro ­
lado por una ' 'Comi sión de Acreedores". Esta organización per­
mitiría que los juicios de quiebra terminar an en forma satisfac­
toria; evitaría la conge stión de los juicios en manos de un solo 
Síndico , que da pref erencia a aque llas quiebra s que le aseguran 
pingües utilidades, que nombra peritos t asadores, y que se en­
carga directamente de la venta de ciertos bienes , con evidente 
perjuicio de los acreedores. 

Nuestra ley es igualmente deficiente al legislar sobre la res­
ponsabilidad de los Síndicos. El artículo 124 dispone que ellos 
serán responsables, civil y criminalmente , de los dafios que cau­
sen a los interesados, por negligencia o malos manejos; afiadien ­
do, el artículo 139, que los Sínd icos, o sus representantes, que 
fueren removidos por causas graves, quedarán inhabilitados per­
petuamente para ejercer el cargo y que si se concerta ren con el 
fallido o con cualquier acreedor o tercero para proporcionar al­
guna ventaja indebida, serán somet idos a juicio criminal por 
defraudación. Aparte de esta última disposición, las demás son 
vagas e impreci sas. Se hace referencia a "dafios" y a "ca usas gra ­
ves", sin precisarse cuáles son esos dafios, ni qué causas son las 
realment e graves, como para determinar la remoción; remitien­
do toda apreciación al criterio del Juez, y dando lugar a discusio­
nes inn ecesar ias sobre si una causa es o no grave, o sobre si un 
hecho ha causado o no un daño real y efectivo, como para deri­
var de ellos una responsabilidad civil o criminal, según los casos. 
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Mucho más acertado hubiera sido hac er una enumeración, 
4unque fuera simplemente enunciativa , sobre las causas de re­
moción, recogiéndose las trasgresiones más saltant es en que 
pueda incurrir el Síndico, en el desempeño de su cargo. Esta 
omisión es frecuente en las leyes de qui ebra , porque ni la aus­
triaca, ni la argentina, ni la novísima ley francesa, contienen 
disposiciones sobre el particular. La ley austriaca consigna la 
declaración genérica de que: "el administrador de la masa se­
rá responsable frente a todas las part es por los perjuicios patri­
moniales que se originen por el mal desempeño de su cargo", sin 
hacer más referencia, ni indicar el procedimiento a seguir, para 
'hacer efectiva esa responsabilidad. La ley argentina dispone 
que: "el Síndico podrá ser removido por la Cámara de Apelacio­
nes, por faltas graves o por mal desempeño de sus funciones, 
sin perjuicio de las acciones que corresponda ejercer contra el 
funcionario"; pero tampoco precisa cuáles son esas faltas gra­
ves ni el procedimiento a seguir para su remoción. La ley france­
sa establece únicamente que: "si se presentare alguna reclama­
ción contra cualquiera actu ación del Síndico , el Juez Comisario 
resolverá en el lapso de tres días". Por el contrario, la ley me­
xicana, sin contener un ordenamiento legal completo sobre esta 
materia, contempla como causas de remoción, la omisión en de­
positar dentro de 72 horas el dinero recogido en compañía o con 
ocasión de la venta de otros bienes ocupados, el crédito que el 
Juez indique, la omisión en rendir cuentas trimestrales o ex­
traordinarias, o de garantizar su manejo en los términos de ley; 
pudiendo , además , ser removido a solicitud de parte, mediante 
incidente , por el mal desempeño de su cargo, o por comprobar­
se alguno de los impedimentos , a ~ue la ley se ~efiere,. para po­
der desempeñar el cargo de Smdico. La ley chilena, igualmen­
te contiene causales expresas que determinan la remoción del 
Sí~dico. Por eso, debe llamar la atención que el legislador pe­
ruano, que ha tomado como modelo a, es~ ley, haya omitido c<;m­
signar las causas por las c~~les el _Sm_dico puede ser rem_ov~?º 
de su cargo· en vez de remitir al cnteno del Juez la aprec1ac1on 
de si tal he'cho u omisión es susceptible de ser sancionado con 
la remoción. 

Tampoco dice nada la ley peruana sobre el procedimien­
to que debe seguirse para conse_guir la remoción de! ,Síndico. L_a 
ley chilena, en su articulo 30,. disp_one que la remocion se trami­
ta como incidente. Ante el silencio de la ley peruana, surge la 
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duda sobre si la solicitud de remoción debe sustanciarse como 
incident e, de acuerdo con lo establecido en el artículo sexto 
-qu e man da que toda cuestión que se suscite en el juicio de 
quiebr a, se susta nciará y resolver á como incidente, salvo dispo­
sición expresa en contrario - , o si debe aplicarse la norma con­
tenid a en el ar tículo 296 del Código de Procedimientos Civiles, 
en virtud del cua l, las causas que no tienen una tramitación 
especi al se susta nci ará n en la v ía ordin aria. 

Aun cuando consideramos que, estando a los términos del 
artículo sexto de la ley, y a su fuente, la ley chilena, que señalan 
la vía incid ental , no cabría pretender que se sustanciara la so­
licitud por los trámit es del juicio ordinario , la duda inevitable­
mente , pu ede surgir, de buena o mal a fe, porque tampoco deja­
mos de reconoc er, que , dada la trascendencia de la solicitud de 
remoci ón, el trámite del incidente sería sumamente estrecho, 
tanto para acreditar feh acient emente la causal, como para ener­
varla si fuera infundada. Por ello estimamos, que la vía inci­
dental no es precisamente la más adecuada. Sí lo sería la vía 
sumaria , que, sin conten er los t érminos tan latos de_l juicio or­
dinario , ga ranti zaría la efectividad y pronta resolución de una 
cuestión tan import ante dentro del juicio de quiebra . 

Nuestr a Ley Proces al de Quiebr as omite también referirse 
a los imp edim entos par a ejercer el cargo de Síndico, y al pro­
cedimi ento a seguir para su reemplazo en caso de ausencia, en­
fermed ad o impedimento transitorio (19). No obstante que los 
Síndicos pueden encontrarse en la imposibilid ad de desempeñar 

(19) La Corte Suprema de la Repúbll ca , en Acuerdo de Sala Plena de 23 de agosto 
de 1934, de conform idad con el Informe emit ido por el señor Vocal docto r Octav lo Santa 
Ondea, estab leció que el herm a no del Juez está Impe dido p a ra ser nombrado Sindico de 
Quieb ras. (Anale s Judi cia les de la Cor te Sup rema de Justic ia, At'lo 1934 tomo XXX , p é.g. 302 

sgts . Imp renta Americana, Luna, 1938). 
Poster iormente, el Trib unal Supremo, en Acuerd o de Sala Plen a de 11 de abril de 

1940, precisó los alca n ces del anterior, dejando esta blecido que, p or "Juez" debe enten ­
derse a todo funcionar io que adm inistra Justicia; por cons iguiente, el hermano de cual­
quier m agistrado está Impedido para ser nombrado Sindico de Quiebras. (An a les Judicia­
les de la. Corte Suprema de J t1stlcla, Atio 1940.- Tomo XXXVI, pág. 253.- I mprenta 
Americana, Lima, 1941) . 

Desde los p rimeros atios de vigen cia. de la Ley Proc esa l de Quiebras, fue preocupación 
de In Corte Suprema, la subsanación de las omisione s advertidas en este aspec to. Por 
Acuerdo de Sala Plena. de 25 de octubre de 1934, se acord ó la presentación de un proyec­
to de ley ampliand o la Ley 7566, en lo relativo a l reemplazo del Sindico en caso de Impe­
dim ento para ejercer el carg o en determinada causa. (Anal es J u diciale s de la Corte Supre­
ma d e Justic ia. cit . pág. 328) . 

El P roye cto de ley en referen cia f u e remiti do a l Poder Ejecu t ivo el 19 de noviembre 
de 1934 , en ejerci cio de la a trib ució n que el Art9 124 de la Constitución Y el Inci so 29 del 
Art9 569 de la L. O. del P. J . confi eren a la Corte Suprema. Dicho Proye cto tiene el tenor 



552 REVISTAD$ LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

sus funci ones, con la imp arcialidad necesa ria, en momento de­
termin ado de su actu ac ión ; y p ueden ausenta rse por causas de 
fuerza mayo r o enfermeda d, sin que la ley haya te nido la previ­
sión de contemplar ~st as situ ac iones y da rles la solución legal e 
inm ediata qu e req meren. 

Ta les son, en líneas genera les, los comenta rios que nos me­
rece est e tít ulo de nues t ra Ley P rocesa l de Quieb ras, que, como 
res ulta obv io destaca r, es urge nte refor mar, subsa nánd ose las 
,omisiones anot adas y res tru cturándo la en forma adec uada a 
Jas neces idades y fin es del jui cio de qui ebra. 

E l T ítul o IV se ocup a de l proce dimi ento reivindic atorio 
cont ra la qu iebra, q ue ya hemos desarro llado en el cap ítul o an­
terior, al referirn os a las acc iones in teg rado ras y desi ntegrado-

liter a l s igu iente: El Congre so Cons tituyent e ha dado la ley s igu ien t e: Arti culo 19- Las 
corte s Sup eriore s , eleglrlm , con la s form alid a des y requ is i tos prescr it os por los Arts. 122 
y 123 de Jn Ley Proc esal de Qui ebra s , en e l mis mo ne to d e In el ecció n d el Sin dico Dcpnr­
t amental, otro mé.s, des tinado a r eemp lazar n nq ué l, e n los casos e n q ue result e Impedido 

0 Impo sibilit a do para el desempet\o del carg o, p ermane n te o ncc lden t nlme n t e, en todas 
las ca u sas o en alg una s de ell as, Y adc m {1s , c und o sob reve n ga vaca n cia por muerte, re­
nunci a , remoc ión o nusenc ln lnde!lnldn o definitiv a del Sin d ico Deprtn m cn ta l. El p ri­
mero de los expre sados Sfnd lcos tendrá In denomin ac ión d e ti tula r y el eleg ido pnrn reem ­
plazarlo, Jn de s uplente. Pnrn e l erecto de hacers e In e lecc ión de l Sindi co Deporto.menta l 
Suplente, In Ct\mnrn de Come rcio de In Capital d el Departamen to y caso de no hnber ln, 
el J uez d e Primera Instanc ia Decan o de esn Capit a l, además de In t ern a p nra Sind ico 
titular, formart\ n otra correspondie n te ni s upl ente. Artícu lo 29- SI el Sind ico Dopnr tn­
mentn l Sup lente también resulta Imped ido o lmpos lb lll t ndo s e rá reem plnzn cto por las per­
son as cuyo s nombres completaron !ns ternas formada s p nrn In e lecc ión del titular y la 
del suplent e debi endo ser llnmndn s s egún e l o r d e n en qu e figure n e n s u r espectiva ter­
na, y, de prererenc la , las cons ideradas en la del ti t u la r , y, de spués , en tos casos necesa ­
rios , !ns cons ignada s en ln t erna para supl entes. Es tas per sona s tendrán la deno mlnac10 11 
de S(ndlcos sus titutos. Art iculo 3<r- En los cnso s de impedimento o lmpo slb11ldnd del Sin• 
d lco Dep a rtamenta l Titular en cau sas determ i nadas, el suplente o e l sust i t u to que lo ree m­
place, e jercerá el cargo e n esas cau s as; continuando el titular en todas las demás en que 
estuvie se expedito .8 1 el imped imento o lmpo slblllc lnd fue s e tran si torio o accidenta l, el 
reemplazo será ún icamente mientras sub sis ta; y s i fuese permanente o genera l para e) 
ej ercicio ele la s func iones de la S ind icatura, as! como también cuando ocurr iese vacan­
cia del cargo, el suple n te o e l sus tituto r espectivo term inará e l periodo bienal estnblec l­
do por el citado a r ticu lo 122 de In Ley Procesa l de Qu iebras, siempre que falte m enos d e 
un afio para la conclu sión de es e periodo; Y s i !nltn se mayor tiempo, se pro cederll, con 
arreg lo a lo prescr i to en el mismo a r ticu lo, n In elecc ión de nuevo Sindi co Departamen ­
tal, e l que ter minará e l periodo comenzado. Ar ticulo 49- Las personas cons ideradas en 
las ternas que s e forme n pnro. In elección del Sind ico Dapart amentnl T itu la r y Suplente 
serlln de notoria solven cia. Arti culo 59- No pueden ser elegidos S lndlcos las pers onas u­
gada s por parentesco de consangu inidad dentro del cuarto grado o de nrtn ldnd dentro 
del segundo , con Jos J u eces a qu ienes corre s·ponda el conoc im iento de las causas de quie ­
bra ocurrida s en In c ircunscr ipción don d e aquéllas habrlan de ejercer In s indicatura. Ar­
t iculo 69- El Sindico Depar t amenta l Suplente Y e l Sust ituto , en su caso , presentaré 
fianza por suma Igua l a In d eterm inada por el nrt leulo 127 d e In Ley Procesa l de Qule-
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ras de la masa de la qu iebra. Por ello result a innecesario repetir 
ahor a, cuanto te nemos expresado sobre este interesant ísimo as­
pect o del juic io -de quiebra. 

E l Tít ulo V indi ca el proc edimiento a seguir en la liquida­
ción de la quiebra, ocupándose sucesivament e de la realización 
del act ivo , de los alimentos al quebrado, del sobreseimiento en 
los pro cedimi entos de quiebra, distin guiendo el sobreseimiento 
temp oral del definiti vo. ARC E MÁs, sostien e, (20) "que es muy 

b ras , s iemp re q ue reemp lace a l Titu la r p erman ente y a bsolu tamente; y cua n do el reem­
p lazo sea d e una o más ca u sas determin a d as, la fianza será por cantidad que el J u ez se -
1:lale p rud en cia lme n te, aun por d eb a jo del minlm um design ado por ese arti culo. Articu­
lo 7¡>- La fl a n zn p rest ada p or los Sl.n d lcos s e ca n celará despu és de aprob adas Jud icial• 
m en te sus c u en tas r eferen tes a t odas las caus as en q ue hubie s en In t ervenido, sin espe­
r arse el ven cim ien t o del t é rm ino d e dos aOos p revisto por el expresado art iculo 127, el cu a l 
q u eda a s í mo dificado en este p u n t o. Articulo 89- El h on ora rio que percibir án Jos Sln dlcos, 
confo rm e prescrib e el articu lo 130 de la m encion ada ley , se distribuirá entre todos los que 
hayan Interve n ido en cad a caus a , en la p roporción que d eter mine el J uez , en consi dera • 
clón a l tiempo d e los servicios prestad os por cada uno de ellos y In calidad de los mismos; 
s in q u e por n lngúnm ot lvo, el Importe de ese hono rario d ivisibl e sobr epase del máxi m u m 
e n e l mismo a r t iculo. Ar t ícu lo 99- La des ign ación de los h onorari os de los Slnd lcos se h ará 
en t odo cas o a la t e rmi naci ón d e la r esp ectiva causa ; s ien do ap elable en ambos efect os el 
auto que los r egule y p roce d ien do recurs o d e n u lid ad contra la r esolu ción de vista siem­
p re q ue el mon t o d e ellos p e.se d e quin ientos soles. Articu lo 10{)- El Sindi co n o puede 
Interven ir en las caus as slgulen'tes : a ) en las que t enga p a rentesco de consa gulnldad 
d ent ro d el c u arto gra do o de a fi nida d den tl·o del seg undo o esp irit ual con alguna de las 
p a r tes; b ) en la s qu e ten ga p are n tesc o de cou snngu h1ld ad d en t ro del cuarto grado o de 
a !lnld nd d en t ro d el segu n do con el a boga do o represen tan te lega l de al gun a de las par­
t ea o con e l J u ez a q ui en co rresp onde Jurisd icción en In causa ; c ) en !ns que sea p a rt e 
el ado ptante , a dopt a d o, gu ar dador o pu p ilo, ncreedor , deudor, !!a ctor o fiado o copart lctp e 
o soc io de l S in d ico o su esposn, s u pad re su h ijo; d) en lns que sean parte perso n as que 
t engan plei t o p end iente o e n emista d grnve m nnl!e sta da por h echos con cretos con el Sin­
dico, su esposa, s u p adre o su h ijo ; e) en las causas en qu e el Sin d ico, su esposa , su pa­
dre o su hijo t enga n Interés.- Artícu lo 119- E l Sindico pu ede s er recusado por los acree• 
dor es y el ! nlll do e n la cau sn p r incip al y por las dem ás p ersonas que sea n pa rte en las co­
n exas e Inciden t es , ante el J uez que In terv iene en la causa, por las causa les det er mina­
das en el a r t ic ulo ant e rior , y además, por la morosid ad o descu id o en el ctesempefl o del 
cargo . Art iculo 129- La rec usación d ebe oponerse por escrit o , p recis á ndo se la causa l en 
que se apoyn y d en tro del ter cer din d e notificada la p arte , de la des ignac ión del Sindico; 
'Y p asado ese términ o es Inadmis ible , a no ser por causa sobrevln lente; pudiend o enton ces 
int erpone rs e en cualq u ier m ome n t o , p ero an t es de qu e el Sind ico formu le la mem oria que 
es t é pen d ien te . Artí cu lo 139- La recusa ción se su st entnrá en cuadern o sep arado, con fo rme 
al procedim ien t o prescri t o p or los artícu los 104. 105 y 110 del Cód igo de Procedi mien­
tos Civiles ; Y contra el nuto que res uelve el In cidente p rocede ape lación en ambos erec­
tos p a ra ant e la Corte Superior, y con t ra la resolu ción de ésta , n o h ay r ecurso d e nul idad. 
Articul o 149- I n m ediata m ente después de p romulgado esta ley, las Corte s Superi ores pro­
ced erán n. la elección del Sind ico Depar tam en tal Suplen t e, con arr eglo n lo dispuesto en 
el Art9 l Q.- Comuniqu ese, etc.- Lima , 19 de noviembre de 1934.- unses Qulr oga . (Anal es 
Judi cia les d e la Cort e Sup rema de J u sticia.- AOo 1934. Tomo XXX , pág. 339.- Imprenta 
American a, Lim a , 1938). 

(20 ) Quie bras , Lima, 1938 . Ed. Lumen , s . A., pág. 65. 
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import an te la reform a introducid a por la nueva ley para la fac­
ción de inv entario s t asac ión de bienes Y rea lizac ión del activo 
operac iones qu e p~eden ve rifi carse rápidam ente , contando eÍ 
Síndico con fac ult ades para vender las acc iones , bon os y valo­
res, sin necesidad de tasación ni aviso s _previo s, siemp re que ¡0 
haga por interm edio de age nte de cambi o Y bolsa; y para reali­
zar las mercaderías muebles y semov ientes, sin req uisito de re­
ma! ~, siempre que 'obtenga un _prec io. igual o superior , a la ta­
sac10n que debe verificar el p ento designado por la Camara de 
<::;omercio o en su defecto por el Síndico (Ar~ 9 159) " . No parti­
cipamo s d e_ ~sta opini ón, J?Orque la ref~rma mt roducida respec­
to a la facc1on de inventa rios, en el sentido de que ella debe rea­
liz arse con intervención de un not a rio públic o, resulta notoria­
mente inconveniente y gravosa para la masa de la quiebra . In­
conv eniente , porque la concurr encia del not ario com plica este 
trámite, que debe se r inmediat o; y gravosa, P?rque determina 
el pago de una remuneraci ón que debe ser atendida , con prefe­
renci a, por el Síndico. Supuesto que no ocurría en el siste ma an­
terior, en que correspondía al Juez, acompañado por el Escri­
bano y el concu rsado, hacer entrega de los libro s, bienes y pape­
les del deudor , al Síndico, bajo inventario. P or eso, estamos de 
acuerdo con la 16~ observación de la Cámara de Comercio ai 
ante-proyecto formulado por el doctor MATA, que, con relación 
-a este punt o, expre sa ba : "los artículos 154 y 155 exigen la in­
terv enci ón de un Notario en el invent ario de los bienes y docu­
m entos del deudor. Bastará la intervenci ón del propio actu ario 
de la causa. El proyecto, con muy buen criteri o, ha procurado 
pre scindir de un conjunto de auxiliares que hacen oneros a la 
q~iebra de!'ltro ?el proc ~dim~en_to vigente y n~da aconseja acu­
dir a func1onano notanal d1stmto del propio act uario de la 
causa". 

En cuanto a la tas ación de bienes y venta de mercaderías 
~ien es muebles y semovientes, ya en el capítulo anterior hemo; 
adelantado opinión desfavorable. Porque no es posible que se 
autorice al. Síndico, por ningún motivo, a nombrar directamente 
al t asa dor de las mercaderías y bienes que post eriorm ente ven­
derá t ambi én en forf!-1ª direc .t a; sin q}I~ los acreedores estén su,. 
ficientemen .te garant1zad?s en sus leg1pmos derecho s; reducidos, 
m ás bien, a contemplar impotentes como, al amparo de la con · 
nivenci a del Síndico con los peritos y los presuntos comprad0: 
res , son completamente defraudados. 

---- ------ --- -- ----------------
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La venta direct a de acciones, bonos y valores de la masa, 
sean al port ador o nominativas, sin tasación y por intermedio de 
agente de cambio y bolsa nombrado por la Cámara de Comer­
cio o en su defecto por el Síndico, no constituye en realidad gran 
innov ación, ya que el procedimiento de la venta sin tasación y 
por int ermedio de agente de bolsa o corredor, estaba consi­
derado en el artículo 683 del Código de Procedimientos Civiles, 
aplicable , hasta la promulgación de la ley vigente, a esta clase 
de proc edimientos. Repetimos la observación respecto a la de­
signación del agente por el Síndico; destacando sí que esta dis­
posición permite la venta de acciones y valores, sean cotizables 
o no, aun cuando fueran nominativas; caso que no se contem­
pló en el Código de Procedimientos Civiles, que sólo autoriza­
ba esta forma de venta para los valores "al portador". 

El capítulo referente a los alimentos y auxilios al quebra­
do, repite, casi literalmente, las disposiciones del capítulo VIII 
del Título IX de la Sección Seguvda del Código de Procedimien­
tos Civiles; con la única limitación de que, mientras este último 
texto legal extendía la pensión de alimentos a un máximo de 
doce meses, la ley vigente la: ha recortado a un máximo de dos. 
No hay exposición de motivos de estas disposiciones, por lo que 
se debe recurrir a la del Código de Procedimientos Civiles, para 
llegar a la conclusión siguiente: ('el deudor honrado debe entre­
gar a sus acreedores, por intermedio de la justicia, todos sus bie­
nes, coloc.ándose en la imposibilidad de atender a sus más urgen­
tes necesidades. La razón y los sentimientos de humanidad acon­
sejan pues , que la ley venga en auxilio de ese desgraciado, y le 
facilite los medios de aliviar tal situación, concediéndole el de­
recho de pedir alimentos". 

En principio estamos de acuerdo con los motivos del legis­
lador para conceder al "deudor honrado" el derecho de pedir ali­
mentos . Empero, ¿Quién es ese deudor honrado? Evidentemente 
que no lo es ni el quebrado culpable ni el quebrado fraudulento. 
Sin emb argo, el legislador no hizo ninguna distinción entre és­
tos y el quebrado fortuito, estableciéndose el derecho para toda 
clase de quebrados; generalización que no sólo nos parece injus­
tificada, sino que --estimamos-- constituye una aberración ju­
rídica. Advertimos una contradicción entre el dispositivo legal 
y los motivos que lo han determinado -que, naturalmente, de­
be subsanarse-, limitando el derecho de alimentos al quebrado 
fortuito y, excepcionalmente, al culpable, según las circunstan-
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cias que serán debidament e apreciadas por el Juez. El quebrado 
fraudulent o, que ha simulado enajenaciones en perjuicio de 
sus acreedores; y , en fin, el que ha recurrido a cualquier otra 
irregularidad , tiene dinero más que suficiente para subvenir a 
sus necesidade s. Y no es, precisam ente, dándole más dinero, si­
no exigiéndole que reinte gre a la masa los bienes que ha oculta­
do, malicio samente, como debe ser tratado dentro del juicio de 
quiebra. T an absurdo resulta dar alimentos a l quebrado fraudu­
lento , como dárselos al delincuente contra el patrimonio , con el 
producto de los dineros apropiado s o sustraídos. 

Dentro de nue stro ordenamiento lega l, basta que hayan 
fondo s sufici ente s y se oiga al Síndico, para que el Juez resuel­
va lo conv enient e. Esta disposici ón hac e suponer que el Síndi­
co puede oponer se a la asignación de alimentos. Si la oposición 
es a la pen sión de alimentos que solicita el queb rac.lo fraudulen­
to, no habrí a nada que objetar; pero puede ocurrir que dicha 
oposición se haga a la petici ón de un quebr ado fortuito, sin nin­
gún fundam ento . Entonces el Juez , tanto en el primer caso, co­
mo en el seg undo , tendrí a que resolver " lo conveniente". Este 
trámite sólo se justificaría en determinado s casos de quiebra 
culpable , donde sí es neces ario que el Jue z aprecie las causas que 
la han originado; para luego resolver si puede otorgarse el de­
recho de aliment os al fallido. Todas estas dificult ades queda­
rían superadas, si el texto estableciera clarament e los casos en 
que procede conc eder el derecho alimentario al quebrado. 

Los tre s últimos capítulos de este título se refieren al so­
breseimiento en los procedimientos de quiebra , distinguiéndose 
el sobreseimiento temporal del definitivo. El sobreseimiento es 
un término que la Ley Procesal de Quiebras ha tom ado presta­
do al derecho procesal penal. El sobreseimiento impid e todo ul­
terior procedimiento sobre los mismos hechos que son materia 
de la instrucción, pudi endo comprender a todo s o a algunos de 
los inculpados; y proced e : a) cuando se haya pro? ado fehacien­
temente que no se ha perpetrado el hecho persegmdo; b) cuan­
do resulta probado el hecho, pero éste no constitu ye delito ; c) 
o cuando , resultando probado el hecho que constituye delito, el 
inculpado está exento de responsabilidad crimin al, en razón de 
hab erse desva necido por completo los motivos que dieron lu­
gar para proced er contra él (21). El sobreseimiento definitivo, 

(21) Art9 646 del O. J. M . 
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al pon er fin al estado de quiebra, tiene ese mismo efecto, o sea 
el de imp ed ir que se reabra el procedimiento, ya clausurado de­
fli,nitiva mente. L as razones que determinan el sobreseimien to 
definiti vo son explicables. Si todos los acreedores conv ienen en 
desist irse de la qui ebra o remiten sus créditos ; si el deudor o un 
terc ero por él, consigna el importe de las costas y de los crédi­
tos ve ncidos y cauciona los demás a sat isfacción de los acree ­
dores; o, si todos los créditos han sido ya cubiertos en capital e 
int ereses, con el producto de los bienes realizados en la quiebra, 
carece de objeto seguir ade lante el juicio , porque su finalidad 
ya se ha cump lido. Aparte de estos hechos que hacen posible el 
sobr eseimi ento definitivo, la ley se ha puesto en la hipótesis de 
que las deudas no se hubieren alcanzado a cubrir ínte gramente 
con el producto de la realización de todos los bien es de la quie­
bra , no obstante lo cual autor iza el sobreseimiento definitivo, 
siempre que concurran los siguientes requisitos : a) que hayan 
tran scurrid o cinco años desde que fue aprob ada la cuent a gene­
ral del Síndico; b) que se haya calificado de fortuita la q uie­
bra en la sentencia ejecutoriada que puso término al procedi­
miento de calificación coRtra el deudor comerciante; y, si se tra­
tar a de un deudor no comerciante, que no haya sido conden a~o 
por alguno de los delitos contemplados en el artículo 255 del Có­
digo Pen al. Se advierte, entonces, que este sobreseimiento se 
refier e únicam ente al comerciante que ha quebrado por causas 
fortuit as, o al deudor no comerciante que no haya quebrado frau­
dulent amen te , permitiendo el sobreseimiento del juicio de quie­
bra seguido al quebrado culpable no comerciante; distinción 
que no nos parece justificada . De todas manera s, estas disposi­
ciones de la ley tienden a facilitar al quebrado una recuper ación 
mediant e su trabajo, que le permitirá liber arse, dentro de un 
término prud enci al, de los efectos de la quiebra declarada, por 
causas que pueden ser completamente ajenas a su voluntad. 
Desvinculación que no procede respecto del quebrado que, con 
tod a int ención o por negligencia inexcusable , ha resultado en 
fa lencia . 

El sobreseim iento provisional no pone fin al estado de quie­
bra ; simpl emente suspende transitori amente el procedimiento, 
dejándo se subsistente dicho estado, pero restituyendo a los 
acreedores el derecho de eiecut ar individualmente al fallido. Ce­
sa así, temporalmente, la indivisibilidad del juicio de quieb ra; a 
tal punto que, si se acoge la solicitud formulada para que se de-
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je sin efecto la resolución que aceptó el sob reseimiento tempo­
ral, no hay acción para reclamar la entr ega de las sum as que los 
acreedores hubieran percibido en el ejercicio de las acciones in­
dividuales , entabladas por ellos contr a el deudor. 

El Juez de la qui ebra puede decret ar el sobreseimiento tem­
poral a solicitud del Síndic o, y previa notific ación a las partes 
mediante avisos, cuando el activo no alcan za a cubrir los gastos · 
necesarios para la prosecuci ón de la qui ebra. El Síndico, al for­
mular su solicitud, deberá indicar el mont o de los bienes que 
existen, y la cantidad que se estim a necesa rio pa ra continuar los 
procedimientos de la quiebr a y rendir conjunt amente la cuenta 
general de su administración. La capacidad del Síndico para 
formular esta petición es adecuada , porqu e nadie mejor que él 
está en condiciones de informar , con exactitud , sobre el mont~ 
del activo de la quiebra. Sin embargo , los acreedores tienen el 
derecho de formular dentro de los cinco días siguientes , recurso 
de oposición, que se tra smitirá como incidente , porqu e, obvia­
mente, es necesario probar los fundamentos de la oposición. La 
solicitud puede, ~º- obstante, ser d~negad a, si se ac!e~~ta que 
existen bienes suf1c1entes para cubnr los gastos del JU1c10 0 si 
alguno de los acreedore~ ,, o un tercer? , anticip~ l_os fondos 'nece­
sarios para la prosecuc1on de la qmebra; ant1c1pos que natu­
ralmente, gozan de la misma preferencia que la ley ac~erda a 
los gastos judiciales . 

El Título sexto se ocupa del procedimiento para calificar 
la quiebra y de las infraccio~es pen ales en materia de quiebra. 
El quebrado siempre fu~ obJ~to de sancioi:~s. El Art~ 24 de la 
Constitución de 1823 drsporna la suspens1on de la ciudadanía 
por la tacha de deudor ~uebrado; prescr~pci<?~ que fue concreta­
da por el inc. ~9 del Art 18 de la Const1tl!c10n de 1826, al limi­
tar la suspension ,ª! deudor_ fraudulento ._ Sm _e~bargo , las_poste­
riores Cartas Poht1cas rep1t1eron la d1spos1c1on contenida en 
nuestro Código Político de 1823; y así, tanto la Constitución de 
1828 ( inc. 59 del Art 9 6), como las de 1834 (inc. 59 Art 9 4), y 
1839 (inc. 2Q del Art 9 9), sancionaron_ con la suspensión de la 
ciudadanía al deudor quebrado. El ngor de algunas de estas 
Constituciones se hi~o más acentuado al sancionar~e c_o1;1 la pér­
dida de la ciudadama al quebrado fraudulento, 3ud1c1almente 
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declarado (inc. 3Q del ArtQ 5Q de la Const . de 1834 e inc. 4Q del 
ArtQ 10 de la Const. de 1839) . Las Constituciones . de 1856, 
1860 y 1867 mantuvieron estas mismas prescripciones, que fue­
ron eliminadas en la Constitución de 1920. Nuestra actua l Car­
ta Polític a, vigente desde 1933, tampoco ha considerado, como 
causales de suspensión y pérdida de la ciudadanía, la condición 
de deud or quebrado o de quebrado fraudulento, judicialmente 
declar ado. El Código Civil de 1852 contenía algunas prescrip­
ciones en relación a los quebrados, estableciendo que éstos no 
podían ser guardadores, albaceas, miembros del Consejo de Fa­
milia, mand antes, mandatarios, ni afianzar ni celebrar contratos 
sobre sus bienes existentes al momento de ser declarados en 
quiebra , ni administrar éstos; añadiendo, que el contrato de 
mandato y el de sociedad se resolvían por la declaración de quie­
bra. El Código Civil de 1936 y la Ley Procesal de Quiebras NQ 
7566 establecen serias limit aciones al ejercicio de los derechos 
civiles de l fallido. Ya en otra parte de este trabajo hemos des­
tacado que el quebrado está impedido de administrar sus bie­
nes, en virtud del desapoderamiento; que no puede comparecer 
en juicio, como demandante ni como demandado, en las causas 
referentes a dichos bienes . Tampoco puede el quebrado ser tu­
tor, ni curador ~ ni miembro del Consejo de Familia; ser man­
dante ni mandatario, ni celebrar contratos afectando los bienes 
de la masa. 

Se ha discutido si el quebrado puede eje rcer la profesión de 
abogado, por cuanto el ArtQ 70 de la Ley NQ 7566 dispone que 
el fallido no cae en interdicción por razón de la quiebra y pue­
de ejercer sus derechos civiles, sin más limitacion es e inhabilida­
des que las expresamente determinadas en la ley; pretendi én­
dose que, no existiendo prohibición expresa, el abogado, en fa­
len cia judicialmente declarada, puede ejercer libremente su pro­
fesión, entre tanto no se produzca su detención o se declare ha­
ber mérito a juicio oral; conforme a lo dispuesto en el inc. 1 Q del 
ArtQ 138 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, NQ 1510 de 15 
de diciembre de 1911. El Colegio de Abogados de Lima , se pro­
nunció, hace algunos meses, en ese sentido (22). En el orden pu-

(22) Consulta formulada por el Director del periódico cuzquetio " Acción Agraria". 
El Cole g io de Abogados de Lima no hizo suyo el dictamen emitido por la comi sión Con sul­
tiva de D er echo Comercial (A), pres idida por el doctor Félix Navarro Irvl ne y completa­
da por los doctor es Andr és León Montalbt\n y Ullses Qulroga Maslas, quien es se pronunci a ­
ron en los s igui ente s términos: "La comisión Consultiva de Derecho Comer cia l (A ), que 
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nitivo, nos basta record ar que el Código P enal de 1863 denomi­
naba a los quebrad os "deudores punibl es" ; sa nciona ndo al deu­
dor alzado con la pena de cárcel en cuarto grado , al quebra do 
fraudulento con la misma pena en segundo grado y al queb rado 
simplemente culpable , con a rre sto m ayor de cuarto grad o. Con­
templaba , adem ás, la posibilidad de reb aja rse un gra do de las 
penas señaladas en el segundo y t ercer caso, si la quiebra no ex­
cedía del 25% del capit al o no llegaba a mil pesos. El deudor 
que negara una deud a, o la ocu lt a ra; o enaj enara ma liciosame n­
te sus bienes, o simul ara créd itos en fraud e de sus acree dores, 
era sancionado con reclu sión en cuarto gra do. Se ap licaba la 
misma pena a los deudor es y fi ado res, que al tiempo de contraer 
sus respectiva s obligacione s, presentar an, com o bienes respon­
sables, los que no podían ser ob ligados, o silenciara n sus gravá­
menes o hipotecas; y a los que , a sabiendas , comp raran o encu­
brieran los bienes que enajenara u ocu lta ra el deudor en frau­
de de sus acreedores; siendo suficiente prueba ( de bastante su­
mario) la calificación de la quiebra hech a conforme al Código 
de Comercio , o la prueba sob re el fraude, ocultació n o negativa 
temeraria, legalmente producida en juicio civil. · 

Con arreglo a nuest ra Ley Proc esa l de Quiebras , no todas 
las falencias son objeto de calificación . Sólo cuando el quebra­
do es comerciante es que procede la inve stigación penal inme­
diata para establecer si la quiebra ha sido fortuita , culpable o 
fraudulenta. De ahí la importancia del auto de quiebra, en el 
que, por mandato de la ley, el Juez está obligado a determinar 

Integran con el suscr ito los doctores André'5 León Mon ta lbñn Y Ull ses Qu lroga M., absol­
viendo la consulta que le ha s ido formulada acerca de "SI un abogado , declarado en quie­
bra, con auto expedido y publicado en los diarios, Y e n el judi cial d esde luego, puede se­
guir ejerc iendo la profesión ante los Tribunales de J usticia del pnl s ", dictamina como 
sigue: El Abogado declarado en quiebra, no puede ejercer In profesión porque la declara­
ción de fa lencia determina limitaciones en el e jercicio de sus de rec hos civil es. ta les como 
la pérdida de la admini stración d e sus bienes Y de cualquier o tra admlnlstrncló n que por ley 
le corresponda, el desapoderamiento d e lo!! mismos, la pérdid a de la leglt lm nclón procesal, la. 
limitación de la libert ad epistolar, somet imi ento a la vigilancia policia l s i ha actuado como 
comerciante, y e n los demás que sefiala la ley, etc. Aclemás, conforme ni e.e., el fallido 
deviene Inhábil para ser tutor o curador, pertenecer ni Consejo de Fa mlll n, ser mandante 
mandatario, entre otras Inh abilidades . Según el !ne. 2Q del Art9 137 de la L. O. del P. J ., 
para ejerc er la abogacla, se requi ere estar en el ejerc icio d e los derechos civiles, expre• 
alón que hace referencia a una situación de normalidad en la actua ción de los poderes 
y facultades que el ordenamiento j urid lco confiere a las personas capaces . SI esa situ a­
ción se pierde como consecuencia de la declaración de qulebrn, es obvio que se produ ce au­
tomll.tlcamente la Inhabilit ación p ara el ejercicio d e la abogncln.- Ademñs concu rren ra­
zones de orden· moral para que no se permita ejerce r la abogacl a, a quien se encue ntra 
en estado de falencia, las cuales no es necesario destacar.- Este dictamen se expide por 
acuerdo unánime de los tres miembros de la Comisión.- Lima, 6 de ngosto de 1960. 
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si el deudor es o no comerciante; porque , en caso afirmativo, de­
be d ar aviso de ella al Juez Instructor , pasándole el oficio co­
rrespondi ente. El doctor MATA, al fundamentar esta innova­
ción de la ley, expresaba: "que el proyecto de la calificación de 
la qui ebra ocupa lugar preeminente. La calificación debe co­
men zarse desde los primeros momentos de la quiebra, y , no de­
be hacerla el Juez Civil como sucede ahora, sino el Juez del Cri­
men. T oda quieb ra debe considerarse, prima facie como delito 
flagran te, y el Juez del Crimen está capacitado, mediante una 
breve investigación, para ordenar la prisión provisional o defi­
nitiv a del quebrado, su libert ad según los casos, y elevar la in­
vestigación al Tribunal Correccional". 

Por consiguiente, el aviso que inmediatamente después de 
la quiebra del deudor comerciante se da al Juez Instructor , no 
constitu ye un simple trámite rutinario para que este funciona­
rio resuelva si abre o no instrucción ; sino que tiene el carácter 
de una denuncia para que, a mérito de ella, se inicie la acción 
penal; sirviendo de cabeza de proceso esta · denuncia o una co­
pia certific ada de la resolución que declara la quiebra. Como al 
deudor no comerciante no le son aplicab les las disposiciones so­
bre calific ac ión, queda sujeto, en todo caso, a las prescripciones 
del Código Penal; y el Juez Civil, excepcionalmente, avisará al 
Juez Instructor la declaración de quiebra de aquél -para que 
inicie la acción penal que corresponda- , cuando por fuga o por 
9cultación del deudor haya sido declarada dicha quiebra. 

La Ley Procesal de Quiebras de 15 de febrero de 1902, si 
bien disponía que el Juez, en el auto de quiebra, estaba obliga­
do a ordenar el arresto del fallido que no hubiese cumplido con 
presentarse en quiebra dentro del término de tercero día con­
tado desde la fecha de la cesación de pagos, o cuando la quie­
bra se hubiera hecho a instancia de los acreedores o por oculta­
ción o fuga del deudor, la calificaciói:i de la quiebra era una 
cuestión previa para exig ir al fallido la responsabilidad crimi­
naJ correspondiente; ~alificación que correspondía efectuarla al 
mismo Jue z de la qmebra en cuaderno separado, con audiencia 
del mini st erio fiscal, de los síndiq)s y del mismo quebrado (Art 9 

907 del C. de Com.). El Código de Procedimientos Civiles de 
1912, repitió las mismas prescripciones otorgando al Síndico el 
derecho de proponer la calificación de la quiebra en la memo­
ria de reconocimiento de créditos; correspondiendo al Juez de la 
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quiebra resolver sobre la propo sición , oyendo al quebrado. a las 
personas que aparecieran como cómplice s y al mini sterio fiscal. 

La reforma, sin embargo , no ha podido conseguir los resul­
tados ventajosos que se había previsto. La experi encia ha de­
mostrado que la mayoría de las quiebras no son calificad as (23), 
ni, por lo tanto , es posible aplicar al respon sable la sanción co­
rrespondiente. Las instrucciones , si llegan a abrirse , quedan , de 
ordinario, paralizadas. La congestión , cada día más intensa en 
algunos Juzgados de Instrucción, y la inercia del Síndico , de­
terminan que la acción penal sea ilusoria y que los quebrados 
culpables y fraudulentos sigan gozando de la impunid ad. Es ob­
via, entonces , la necesidad de encontrar la solución que permi­
ta el estricto cumplimiento de la ley; señalando sanciones con­
cretas , tanto al Juez Civil que omite pasar el oficio al Juez Ins­
tructor, inmediatamente después de dictado el auto de quiebra , 
como a éste, cuado no realiza la investiiración en el t érmino de 
ley, y al Síndico, que hasta ahora se limita a constituir se en 
parte civil , omitiendo otros aoersonamientos que estimularían 
la acción penal. Asimismo , el Código Penal vigente no concuer­
da con la Lev Procesal de Quiebras. sino con el Código de Pro­
cedimientos Civiles v con el Código de Comercio. Es indispen­
sable hacer las rectificaciones correspondientes , suorimiendo las 
referencias al concurso de acreedores y al concordato, que han 
deiado de tener aplicación; debiendo incorporar se las nuevas 
modalidades que contempla este último texto legal , y marcar , 
con la mayor precisión, las obfürnciones del Síndico en el oroce­
so penal y las sanciones que deben aplicarse en caso de incum­
plimiento. 

El Título Sétimo se refiere a los convenios. Convenio, en 
términos generales. es el acuerdo tomado por varias personas. 
sobre alguna cosa concreta. En la relación deudor-acreedor . son 
frecuentes los convenios sobre la forma de pago, la ooortunidad 
del mismo Ja remisión parcial de la deuda ,Y aun , la condona­
ción total -' porque , indudablemente , la autonomí a de la volun­
tad no pu'ede recortarse en este aspecto de la vida de relación. 

(23) Entre los atios 1956 y 1959 Inclusive no han sido calltlcados 76 ~ulebr as, no obs ­
tante que ellas fueron puestas en conocimiento del Juez Instructor (s_egun los datos es­
tadistlcos proporcion ados por la Sindicatura Departamental de Quiebras de Lima, Inser­
tos en "De loS' delito s en materia. de quiebra." por Israel M. Mnrtlne z Parra . Tesis para. 
optar el grado de Bachiller en Derecho.- Lima., 1960.- Hemeroteca. de la Facul tad de De­
recho de la. Universidad Nacional Mayor de San Marcos de Lima). 
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Este mismo principio ha servido de base para que en las leyes 
de qui ebras, que cautelan el interés de varios acreedores frente 
a un deudor , se hayan admitido los convenios; y, por consiguien­
te, la posibilidad de que los acreedores se pongan de acuerdo 
con su deudor para prevenir al estado de quiebra o para poner 
término a dicho estado, concediendo plazos para el cumplimien­
to de las obligaciones, reduciendo prudencialmente los créditos 
o disponiendo lo conveniente en orden a la inmediata realiza­
ción de los bienes del deudor, evitando los desembolsos y difi­
cultades del juicio de quiebra . Cuya finalidad es, precisamen­
te, realizar los bienes del deudor , a fin de proveer al pago de 
sus deuda s. Por eso algunas leyes de quiebra -y entre ellas la 
nuestra- , permiten que los acreedores comunes puedan adju­
dicarse el activo y hacerse cargo del pasivo de la quiebra ; dando 
carta de pago al deudor, con la obligación de abonar inmedia­
tamente los créditos con acción real y los privilegiados. Esto des­
pués de haberse intentado , infructuosamente , el remate de los 
bienes, siempre que dicha adjudicación no sea por menos de las 
dos terceras partes del valor que sirvió de base para la última 
subasta. 

Además , los convenios representan un evic_lente beneficio 
para el deudor, quien, mediante las facilidades que recibe de sus 
a~reedores, puede empezar nuevamente a formar un patrimo­
mo, que le permitirá llegar a la situación económica perdida , des­
pués de muchos años de trabajo, por circunstancias a veces aj'e­
nas a su voluntad. Pues no siempre las quiebras son culpables 
o fraudulentas, sino que el deudor puede encontrarse en esta­
do de insolvencia por causas cuya remoción no han dependido 
ª?solutamente de él; que resultan casi imprevisibles e irreme­
diables. En tales casos, manifiesta su buena fe, los acreedores 
n? tienen inconv eniente en concertar el convenio, que, prote­
giendo_ sus _i,ntereses, contemplan, equitativamente, la infortu­
nad a s1tuac1on de su deudor. Sensiblemente, entre nosotros , mu­
chos acreedores se ven obligados a concertar convenios con su~ 
deudores, no obstante que tienen la absoluta convicción de su 
mala fe, por la ineficacia de la Ley Procesal de Q~iebras, qu~ no 
r~~resenta para ell9s ninguna garantía; y, por el contrario , sig­
mf1ca, en la mayona de los casos, la pérdida de toda esperanza 
de recup erac ión de sus créditos. 

. Los convenios que contempla nuestra Ley ·Procesal de 
Qmebras son de dos clases: el judicial y el extrajudicial. F;I pri-
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mero es el que concierta el quebrado con sus acreedores, ante 
el Juez de la causa, en cualqui er estado del juicio, después de 
terminado el reconocimiento de crédit os que debe verificar la 
junta de acreedore s. Dicho convenio puede veer sar sobre la re­
misión de parte de las deudas ; sobre ampliación de plazos; sobre 
lo uno y lo otro , a la vez; sobre el abandono total o parcial del 
activo de la quiebra; y , en general , sobre cualquier otro objeto 
lícito relativo al pago de las deudas. El convenio judicial tiene 
como fuentes , las llamadas quita s y esperas legislada s en el tí­
tulo segundo de la sección cuarta del Código de Enjuiciamien­
tos en Materia Civil de 1852; que sirvieron de antecedente, a 
su vez, a las prescripciones del título cuarto de la sección prime­
ra del libro cuarto del Códi go de Comercio de 1902, y al capítu­
lo décimo del título nueve de la sección segunda del Código de 
Procedimientos Civiles de 1912. Estas últimas dispo siciones fue­
ron incorporadas, con algunas modificaciones y adiciones, a 
nuestra ley vigente desde el 2 de agosto de 1932; que , cautelan­
do los derechos de los acreedores, dispone, además , que , no obs­
tante la aprobación del convenio, el fallido quedará sujeto a to­
das las inhabilidades que produce la quiebra , mientras no ob­
tenga su rehabilitación con arreglo a las prescripciones de la ley, 
no suspendiéndose incluso el procedimiento de calificación de 
quiebra. 

La innovación fundamental, tratándose de convenios , ha 
sido la introducción en nuestro régimen legal, del llamado con­
venio extrajudicial. Este puede concertarlo el fallido con sus 
acreedores sin intervención de la autoridad judicial , aun cuan­
do no haya sido aprobado por la mayoría de éstos; va que la 
ley dispone que es suficiente el concierto entre la mitad más uno 
de los acreedores, que representen por lo menos l~s cuatr? a~lÍ_n­
tas partes de los e.réditos reclamados. El convemo extraJud1cial 
entre el deudor y la total~dad de los ac_reed.~res, que_ también _ 
admite la ley, fue reconocido por 1~ _leg1slac10n ante~ior; pero, 
el arreglo extraJ'udicial en las condic10nes antes precisadas , no 

' M' ' b tiene antecedentes entre nosotros. as aun, esta a expresamen-
te prohibido por el artículo 911 del <;ódigo de Comercio , que 
sancionaba con nulidad los pactos particulares del quebrado con 
los acreedores, salvo la unanimidad de éstos, como establecía el 
artículo 2236 del Código · Civil de 1852. 

Si consideramos que el convenio es un contrato, un acuer­
do de voluntades, que sólo surte efectos entre las partes , es ob-
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via la conclusión de que un convenio ; cualquiera que sea, no 
puede opo nerse válidamente a terceros , sin vulnerar la autono­
mía de su voluntad. Si varios acreedores renuncian a exigir de 
inm ediato el pago de sus creditos , o los reducen prudencialmen­
te, o resuelven adj udicar se los bienes de su deudor ; estos acuer 
dos, en principio, no oblig an, no pueden obligar, a otros acree­
dore s que no estén dispu estos a concertar t ales pactos y prefie­
ren, por diversas razones , que la liquidaci ón y venta de los bie­
nes de su deudor se haga sin intervención de los órganos de la 
quiebr a. El doctor RAÚL O. MATA, en oficio de 18 de enero de 
1930 dirigido a la Cámara de Comercio de Lima , en respuesta 
a las observaciones formuladas por esta instituci ón al antepro­
yecto de ley procesal de quiebras que había preparado por en­
cargo del Supremo Gobierno , justificaba sus puntos de vista 
contr arios a la procedencia del arreglo extrajudicial, cuando no 
concurría la unanimidad de todo s los acreedores, expresando 
que: "los conceptos de la Cámara de Comercio en lo referente al 
título 79 del proyecto presentado sobre convenios extrajudicia­
les, siendo como son altamente simpáticos, no están arreglados 
a derecho , porque siendo el convenio extrajudicial, un arreglo de 
caráct er puramente privado y que sólo puede tener efectos de 
gales después de pactado , a nadie se le puede obligar a prestar 
su consentimiento para celebrar un pacto que no le conviene". 
No obstante , se dio cabida a este arreglo extrajudicial dentro 
de la Ley Procesal de Quiebra , acep tando los legisladores las 
razones invocadas por la Cámara de Comerc io de Lima , en el 
sentido de que "no es posible limitar el convenio extrajudicial a 
los casos en que sea aceptado por la unanimid ad de los acree­
dor es. En los convenios en que ha intervenido la Cámara , mu­
chas veces un arreglo ventajoso ha estado a punto de fracasar 
por la obstrucción de mala fe de uno o dos acreedo res a los que 
ha sido necesar io pagar la integrid ad de sus créditos , con per­
juicio de los intereses legíti mos de los dem ás". ARCE MÁs, refi­
riéndose a este aspecto de la liquidación extrajudicial, sosüene 
que_: " la razón fundament al en apoyo de este género de liqui­
daci ón es de orden práctico. Obtener la unanimidad para un 
c.onvenio es muy difícil. Hay acreedores por pequeñas cantida­
des que no se interesan en la quiebra y no concurren a las con­
voc atori as; y sobre todo hay acreedores difíciles o maliciosos, 
que de m anera sistemática se niegan a adherirse a un convenio, 
para poder especular con su negativa y lograr beneficios a costa 
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de los legítimos intereses de las demás" (24). Aunque, efectiva­
mente, existen razones de orden práctico para admitir el arre­
glo extrajudicial sin la unanimidad de los acreedores , considera­
mos que, el principio en que se apoyaba el Doctor MATA -ex­
presado en el derecho del acreedor a no ser obligado a prestar su 
consentimiento para celebrar un pacto que no le conviene-, no 
puede ser ilimitado. Porque entonces estaríamos frente a un ca­
so de abuso del derecho que la ley no ampara (Art 9 II del Títu­
lo Preliminar del Código Civil); y, de consiguiente, la posición 
del acreedor renuente no estaría, estrictamente, ajustada a de­
recho. Además de las razones de orden prác_tico que se han se­
ñalado, hay pues una poderosa razón legal que permite la acep­
tación de esta clase de convenios sin la concurrencia de la una­
nimidad de los acreedores, para evitar que las mayorías resul­
ten perjudicadas por el abuso de derecho de la minoría. 

No obstante, el régimen legal imperante no es perfecto, y si 
nos atenemos a las disposiciones de la Ley Procesal de Quie­
bras, advertimos que siempre puede presentarse la posibilidad 
de frustración de un convenio extrajudicial. Efectivamente, den­
tro de la mecánica del convenio extrajudicial se ha considera­
do, acertadamente en nuestro concepto, el funcionamiento de 
la "Comisión Asesora", para pronunciarse sobre la validez, efec­
tividad, rrionto y graduación de los créditos e identidades recla­
mados, previos los esclarecimientos que estime necesarios; pe­
ro, se ha concedido al acreedor, o al tercero, el derecho de im­
pugnar judicialmente la resolución, en la vía ordinaria, dentro 
de un término de diez días, con citación del liquidador. 

Este derecho del acreedor o del tercero, muy respetable por 
cierto, impide la ejecución del convenio extraj?di~ial, desde que 
existiendo una acción judicial pendiente, es md1spensable que 
se suspenda la entrega de las participaciones que_ ~orresponden 
a los demás acreedores, en tanto que el Poder Jud1c1al no resuel­
va la acción impugnatoria planteada. Aunque consideramos que 
el derecho a la impugnación debe existir siempre, como una ga­
rantía que impida las extralimitaci?nes que pudiera,n pro1uci:­
se no convenimos en que sea precisamente en la via ordmana 
d¿nde deban ventilarse estas impugnaciones. Porque, estan-. 
do a los términos latos del juicio ordinario, el convenio extraju­
dicial se paraliza durante un período de tiempo considerable, 

(24) Op. clt . pi\g. 74. 
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con el consiguiente perjuicio de los acreedores. Tampoco nos pa­
rece adecuada la solución que propugna APARICIO Y GóMEZ 
SÁNCHEZ (25) en el sentido de que, en caso de impugnación, se 
conceda el recurso que contiene el artículo 156 de la Ley de Ban­
cos ( Decr eto-Ley N 9 7159 de 23 de mayo de 1931), contra las 
resolucion es de la Sup erintendencia de Bancos, sobre acepta­
ción o rechazo de algún crédito o sobre preferencia en el pago, 
en ias liquid aciones de empresas bancarias , porque dicho recur­
so, además de poder ser interpuesto dentro de los tres meses de 
la resolución, sólo se otorga cuando la suma controvertida as­
ciende a S/. 10,000 .00, supone el ejercicio de función jurisdiccio­
nal, y admite únicamente la prueba instrumental, recortando el 
derecho de defensa. Mucho más prudente y acertado es mante­
ner el derecho a la impugnación , directamente ante el Juez de 
Turno ; quien tramitaría la acción, como juicio de menor cuan­
tía , consiguiéndose la brevedad , que si es una de las caracterís­
ticas del juicio de quiebra , con mayor razón debe adoptarse en 
los convenios extrajudiciales, concertados, precisamente, para 
evit ar la onerosa iniciación de un juicio ordinario de quiebra. 

CONCLUSIONES 

P- El juicio de quiebra implica el ejercicio de una definida 
Y específica actividad jurisdiccional, que impide asimilarlo a al-­
guno de los procedimientos típicos admitidos tradicionalmente 
por el D erec ho Procesal Civil. Es un juicio especial informado 
por los principios de indivisibilidad , unidad , universalidad , acu­
mulación y brevedad. 

2~- El sistema adoptado por Alemania, Estados Unidos, 
los países que integran el Commonwealth , Yugoeslavia , Japón , 
Grecia , Turquía, Suecia, Chile y Perú, consistente en admitir la 
posibilidad de declarar en estado de quiebra, tanto al comer­
ciante como al que no lo es, estableciendo un solo procedimien­
to, es el más adecuado a los intereses de la institución de la quie­
bra. _P_a,rqu~, _de un lado, elimina la discusión previa sobre la 
cond1c1on c1v1l o comercial del deudor, aclarando el procedí-

(25) Op. cit . pág. 123 · in fine. 
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miento; y, por otro, evita el abuso de los comerci antes deudo­
res, de presentarse en concurso, para sustraer se de las conse­
cuencias de una calificación desfa vorable de su quiebra . 

3~- La existencia de un deudor , sea o no comerci ante; la 
de uno o más acreedores; la insolv encia provi sional del prime­
ro, apreciada por el Juez mediante la cesación de pagos o cual­
quiera de los hechos de la quiebra, son presupuestos indispensa­
bles para que tal estado sea judicialmente declarado. 

4~- Los órganos necesarios de la quiebra son: el Juez, el 
Síndico o Curador y las Juntas de Acreedores. Sin su int erven­
ción no sería posible conseguir la efectiva realización de la ma­
sa activa de la quiebra, para distribuirla entre los acreedores 
del deudor, previos los trámites legales y el asesoramiento y 
auxilio de los denominados funcionarios eventuales, como son: 
los peritos, depositarios , interventores, contadores, etc. Tam­
bién éstos cumplen un papel importante dentro del proceso de 
la quiebra. 

s~- Las acciones reivindicatorias, de nulidad, revocatoria 
y subrogatoria, no obstante las diferentes finalidad es inmedia­
tas que persiguen, contribuyen a establecer definitav emente el 
verdadero patrimonio del deudor o masa de derecho , cuya rea­
lización servirá para proveer al pago de sus deudas. 

6~- El juicio de quiebra, pese a la brevedad que lo carac­
teriza, resulta inconveniente cuando se trata de realizar bienes 
de escaso valor; porque los gastos de las primeras diligencias ab­
sorben todo el reducido patrimonio del deudor, frustrando el 
objetivo final del juicio de quiebra, que es precisamente reali­
zar en un solo procedimi ento los bienes del fallido , para poder 
atender a sus obligaciones. Por eso es innegable la urgente ne­
cesidad de contemplar en las leyes de quiebra un procedimiento 
especial para regular las pequeñas quiebras. 

7~- Las principales reformas introducidas en nuestra le­
gislación de quiebras por la ley N 9 7566 de 2 de agosto de 1932, · 
son: a) la unidad del procedimiento para toda clase de deudo­
res· b) la creación de la Sindi~atura Departamental de Quie­
brds; c) la posibilidad de concertar convenios extrajudiciales 
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sin el requi sito de la unanimidad de acreedores, exigiéndose só­
Jament e la apro bación por el deudor y por la mitad más uno de 
los acreedores, que repr esenten las cuatro quintas partes del 
mont o total de los créditos , siempre que se celebre con interven­
ción de la Cámara de Com ercio establecida en el lugar del do­
micilio del deudor, o de la Suv.erint endencia de Bancos o del 
Banc o Centr al de Reserva; y d) la intervención del Juez de 
Instruc ción desde los primeros mom entos de la quiebra , para 
los efecto s de la cal ificación . 

s~- La experiencia ha demostrado que la Ley Procesal de 
Quiebras, de 2 de agosto de 1932 - surgida con el sano propó­
sito de me jora r la legislación hasta entonces imperante , con ade­
cuad as regu laciones de todas las institucione s de la quiebra-, 
no ha conseguido, en forma alguna , t an laudable finalidad, sien­
do indi spensa ble una reforma radical del régimen jurídico so­
bre quiebras. 

9~- La reforma debe efectuarse teniendo en cuenta la rea­
lidad social , económica y jurídica del país, y no a base de una 
copia defectuosa , incompleta y desfigurada de legislaciones fo­
ráneas, por más avanzadas que sean. 

. 10~- A nuestra Ley Procesal de Quiebras, hay que cam­
b_iarle su den~minación; porque si bien es cierto que las disposi­
c10nes de cara c_ter procesal se encuentr an diseminad as en todos 
sus t!tulo s, no lo es menos que tiene un contenido mu~ho más 
amplio . Pues, aparte de los Títulos II, VII y IX, se han mcorpo­
rado a la ley disposiciones de carácter sustantivo y administra ­
tivo y aun de derecho procesal. penal. Por tal razón, resulta mu­
cho más indicada y técnica la denominación de "Ley de Quie­
bras ", que por su amplitud cubre íntegramente su contenido . 

1 P- Siendo una de las características del juicio de quie­
bra, la breve dad, la reforma no debe olvidar este principio . En 
consecu encia, es preciso reestructur ar la ley, señalando térmi­
nos Y procedimientos que impid an dilaciones innecesarias y 
procuren , más bien, la celeridad del procedimiento; tanto en el 
cuadern o principal, como en los incidentes y acciones conexas. 

12~- En armonía ton la conclusión anterior, se debe modi­
_ficar la pre scripción en virtud ·de la cual, todos los juicios ini-
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ciado s con arreglo a la Ley_ de gl!~ebras se rep~tarán C?~º de 
mayor cuantía; pues e_sta disp<?sicion -qu_e obliga a ut1hz~r ~l 
procedimiento ordinario, excesivamente dilatado en la practi­
ca- resulta perjudicial a los intereses de la quiebra. 

13~- El recurso que concede la ley act ual al deudor, por el 
que, dentro de los tres días siguientes a la notificació n del auto 
que declara la quiebra , y~ede conseg~ir alzamiento abonan­
do el_ import e de los ~r~~it_o_s que lo J~s~1ficaron, puede af~c~ar 
al principio de la ind1vis161hda?, permitiend o que, se beneficie!1 
uno o más acreedore s, en detrimento de los <lemas. Por consi­
guiente es necesario reglam entar la susta nciación de este re­
curso cl'ando intervenci ón al Síndico, qui en, previas las investi­
g~ciones que realice en los libro s Y papeles del fa!lido, inf~rma­
ra al Juez si el deudor se encuentra en. estado de msolvencia, y, 
por lo tanto, si procede o no el alzamiento. 

14~- El principio de la acumulación está defect uosamente 
legislad o en la Ley 7566, porque la expresión contenida en el 
texto , en el sentido de que todo s los juicios pendi entes contra el 
fallido ante otros jueces de cu~lquier . j~:isdicci ón_, que puedan 
afectar sus bienes, se acumularan al. JUICIO de quiebra, no está 
concebida con la exactitud que requiere una disp osición de esta 
na,turaleza. En efecto , si n?s. ~tenemos a la letra de la ley, ha­
bna que concluir que los JUICIOS laborales y penales que se si­
guen contra el quebrado , tendrían que acumularse ante el Juez 
de la quiebr a; lo cual es procesalmente inadmisibl e. 

15~- La Ley Procesal de Quiebr as no ha contemplado el 
caso de inconcurrencia de tod?s los acreedores a la junt a de re­
conocimiento de créditos. Estimamos que para subsanarse esta 
omisión, debe facultarse al Juez para que convoque nuevamen­
te a los acreedores, bajo apercibimiento de tenerse por aprobad a 
la memoria del Síndico. En tal forma quedaría resuelto el pro­
ble1!1ª: y se lograría la preclusión procesal de esta etapa del pro­
ced1m1ento. 

16~- La f~cultad que co~cede la ley vigente a los acreedo­
res , para que discutan, en la Junta de reconocimiento de crédi­
tos, la preferel}cia en el pago, debe s~primirse por impertinente. 
Porque, ademas de ser -la preferencia- un concepto legal que 
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difícilmente los acreedores están capacitados para apreciar, só­
lo origina est ériles discusiones; y carece de objeto en una junta 
cuya finalidad es determinar el monto de la masa pasiva de la 
quiebra. Por eso, se debe disponer, únicamente, que al momen­
to de solicitarse el reconocimiento y pago de los créditos, se in­
voque la preferencia que se pretende, para que el Síndico , al pre­
parar su memoria de graduación, la tenga presente. El acreedor 
no satisfecho con ésta , podría impugnarla en el tiempo y forma 
que prescriba la ley. 

1 T- Es injustificada la solución que contiene el artículo 
110 de la Ley Procesal de Quiebras al disponer que, si los ins­
trumentos públicos son de la misma fecha y han sido otorgados 
por el mismo notario, tendrá preferencia el acreedor cuyo ins­
trumento fue extendido primero. Porque el hecho material de la 
trnscripción en el protocolo del notario , no depende de ningu­
no de los acreedores, sino de la selección arbitraria del auxiliar 
encargado de esta tarea subalterna; que no debe tener la drás­
tica consecuencia que la ley le ha atribuído. Para subsanar es­
te despropósito debe disponerse que, en caso de igualdad de fe­
chas, se paguen a prorrata los créditos reclamados; c0mo lo ad­
mite la misma ley en la hipótesis de haberse extendido dos ins­
t~umentos en la misma fecha , pero ante notarios o agentes dis­
tmtos. 

18~- El Título Tercero de la Ley Procesal de Quiebras , que 
se ocupa de los Síndicos, de sus deberes y atribuciones , de su re­
moción y penas, es el más deficientemente estructurado , y una 
de las causas del fracaso del ordenamiento vigente. 

19~- Una de las omisiones más lamentables de la ley en 
aquel aspecto, es la falta de control de los actos del Síndico; lo 
que ha motivado , que este órgano de la quiebra pueda actuar 
libremente, porque en la situación excepcional en que se encuen­
tra, está persuadido que muchos de sus actos , no serán contro­
lados ni sancionados. 

20~- Las disposiciones contenidas en los artículos 124 y 
136 de la ley , no constituyen estrictamente, medidas de control 
efectivo , pues son normas de carácter meramente sancionador, 
que no pueden tener otra finalidad que calificar hechos consu­
mados para aplicar la sanción correspondiente . 
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2 P- Al estudiarse la reforma de la ley vigente, deben in­
corporarse disposiciones que cont enga n medidas de control ri­
guro so que permitan inspeccionar , en forma efect iva, las acti­
vidade s del Síndico ; instarlo al cumplimiento de sus deberes o 
al ejercicio de las acciones útiles a la masa y ve lar por el buen 
manej o y administración de los bien es de la quiebra. 

22~- Debe suprimirse la disp osición qu e pe rmite al Síndi­
co designar , en defec to de la Cám ara de Come rcio, al per ito ta­
sador de los bienes por rea lizarse; porque est e procedimiento, te­
niendo en cuenta que el Síndico está facultado para venderlos 
direct amente , no ofrec e ninguna garantía de seriedad , ya que 
puede influir .en el resultado de la tasac ión así practicada, en 
perjuicio de los inter eses de los acreedores. 

23~- La facultad que concede la ley al Síndico, para cele­
brar transaccione s sobre negocios que no excedan de S/ . 5,000.00, 
es inc onvenient e. Estimamos que toda tran sacc ión debe ser au­
tori zada por la junta de acreedores y aprobada judicialmente, 
previa audiencia del quebrado. 

24~- La subsistencia de la sindicatura únic a no es preci­
samente la más adecuada, porque convi erte al Síndico en un ór­
gan o principal de la quiebra , al concentrar se en su persona, las 
facultades de invest igación y liquidación , de todos los juicios de 
quiebra que se promueven durante el período para el cual ha si­
do designado. L a sindic atura única conduce , además, a la profe­
sionalización del cargo y a la permanencia indefinid a, en virtud 
de sucesivas reelecciones. 

25~- El sistema de la sindicatura doble ofrece mayo res ga­
rantías de eficiencia y seriedad en el de sempeño del cargo. De 
acuerdo a éste, el Síndico que se encarga de la invest igac ión, no 
tien e nin guna interv ención en la liquidaci ón de los bienes; y un 
segundo -designado entre los acreed orees, por el Juez, y contro­
lado por el "Comité de Acreedores"- ' se ocup a precisamente 
de realiza r I a segunda operación. Hallándos e este último, inte­
res ado en la pronta, efectiva y económica liquid ación, procura­
rá cumplir su cometido en la forma más ventajosa a los intere­
ses de la quiebra. 



DERECHO DE QUIEBRA 573 

26~- La Ley Procesal de Quiebras es también deficiente al 
tratar de la responsabilidad de los Síndicos . En efecto , no pre­
cisa ni los dafi.os ni las causas graves que pueden determinar su 
remoci ón, remitiendo su apreciación al criterio del Juez, lo que 
origin a discusiones innecesarias. Mucho más conveniente es que 
las cau sales de remoción se determinen por la ley, aun en forma 
meram ente enunci ativa, consignando las transgresiones más fre­
cuente s en que pueden incurrir los Síndicos. 

27~- La ley N9 7566 no dice nada tampoco sobre el pro­
cedimi ento a seguir para lograr la remoción del Síndico , sur­
giendo la duda de si ésta debe tramitarse como incidente , o en 
la vía ordin aria. Como ninguno de estos procedimientos satis­
face , el primero por demasiado breve, y el segundo por muy la­
to, sería conveni ente disponer que la solicitud de remoción se sus­
tancie por los trámites del juicio de menor cuantía. 

28~- Es igualmente indispensable que se S)Jbsane la omi­
sión de la ley respecto a los impedimentos para ejercer el car­
go de Síndico , y la relativa al procedimiento a seg~ir par~ reem­
plazarlo en casos de ausencia, enfermedad u otro 1mped1mento; 
introduciendo las regulaciones adecuadas. 

29~- La ley vigente ha incorporado, indebidam ente , en el 
título reserv ado a las identidades, algunas acciones rescisorias 
y el derecho de retención que, técnicamente , no tienen relación 
con el fundamento de la identidad . Precisa, por consiguiente , al 
abordar la reforma, tener presente este defecto , a fin de subsa­
narlo. 

30~- La facción de inventarios de los bienes del fallido de­
be realizarla el actuario de la causa, y no un notario público, 
como dispone la Ley Proc.esal de Quiebras; porque, el cambio 
que sugerimos , facilitará la realización de la diligencia , sin gra­
var inneces ariamente a la masa de la quiebra, como ocurre en 
el sisten::ia actual. Al mismo tiempo se evitará la intervención de 
un funcionario ajeno al juicio que nos ocupa. 

3 P- Es recomendable mantener el régimen de la ley vi­
gente en lo relativo al convenio extrajudicial, que exige la con­
currencia de la mitad más uno de los acreedores, que represen-
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ten las 4/ 5 partes de los créditos reclamados ; porque el ordena­
miento que prescribe la un animid ad de los mismos para la pro­
cedenci a de aq uél, prov oca, con frecuencia, el ab uso de una mi­
noría de ac reedores. en pe rjuici o de los int ereses de la mayoría. 

32~- E l recurso de impu gnaci ón de los acue rdos tomados 
por la Comi sión Asesora , debe sustanci arse por los trámites del 
juicio de menor cua ntí a. La disposición de la ley ac tual, que re­
mite dich o recurso a la vía ordin aria -procedimiento lento y 
complic ado, que demora innecesariamente la conclusión del 
arreglo extrajudici al- result a, not oriamen te, incon venient e y 
perjudici al, pues , hast a tant o se resuelva la impu gnación, nin­
gún acreedor podrá percibir la participación que le corresponde. 
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